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SECCION ADMINÍSTRATE4

DÉÚRETÓS DEL PODER

EJECUTIVO

»' DEGRETO--N? 4738—E ■
- ■ - SALTA,- 5 dé octubre, de-1956
• Expíe. n9 4163-V|56. ■ -

' VISTO este expediente- por el que Dirección 
General de la Vivienda eleva para su. aproba
ción memoria descriptiva, bases de licitación, 
pliego,'de cóndicíoúes complementarias y de es- 

“ peJiLcáciones, 'cómputos, métricos y 'planos co- 
' ’frespondiéñtes a lá obra “Construcción de la 

Iglesia La Asunción” cuyo presupuestó total 
' -c1'.asciende a-$ 470.028.65- y-, el -monto a licita;

importa $ 419.668.45,
Atento a lo: lesu&t’o por el H. Consejo de O- 

. -bras‘-Públicas. .y., -lo informado rpor Contaduría 

. - General,
í EL Interventor Federal-interino', de la . Provincia 

. DECRETA: -.
•* Art; 19'— Apruébase la- memoria descriptiva, 
bases de licitación, pliego de condiciones com-' 

. pigmentarias y especificaciones, cómputos mé
tricos y pianos correspondientes a‘la obra:' !‘Cons. . 
trucción de la Iglesia La Asunción”, en ciu-

- -dad «Capital, cuyo - presupuesto total asciende a 
> -•$ '470.028.65 (Cuatrocientos setenta mil-veinti-, 

; - ochó' pesos- con 65)100 • moneda nacional).-y el..
* 9 montó • á-licitar impoítá • 419.668.45- (Cuatro- ■ 
í ■ cientos-diecinueve mil seicientos sesenta y ocho 
r-'--pesos-con 45|100 moneda- nacional); ■ • - 
ir -: Ai't.'--29 —'■ Autorizase-a Dirección General de 

la Vivienda a llamar a licitación-pública para 
la realización de la obra, aprobada por el artí-

¡.' culo' anterior 'por el sistema. dé “Ajuste Alza- 
y/aó”.■' 

Art.’39.— El gasto que demande el cumplí-, 
miento déi présente d créto, se imputará al Ane- 

..... xa..H-Inciso I- Capítulo HI-. Título: 10- Subtí- 
' " taló E- Rubro F'ncional IH- Parcial 5- de la 

Ley de-Presupuesto vigente- Plan de Obras pú- 
blíca’s financiado qón.fondos fie origen nacional. 

■ Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, inséi. 
:t¿aé 'en' 'el Registro’ Oficial v archívese.

JOSE MARÍA'RUDA 
- Cúrlóá A. Segón

complementarias y especificaciones, cómputos 
métricos y planos correspondientes a la obra 
“Pabellón Maternal" Teresa Orús de Lardies” 
en ciudad capital’ cuyo presupuesto total as
ciende a $ 324.664.50 (Trescientos veinticuatro 
mil seiscientos sesenta y cuatro pesos co 50)100 
moneda nacional) y el monto. a licitar impor
ta $- 282.316.97 (Doscientos ochenta y dos mil 
trescientos dieciseis pesos con 97)100 moneda 
nacional). • •

Art.- 2? — Autorizase a Dirección General de 
la Viv.eñda a llamar a licitación pública para 
la realización ' de la obra aprobada por el ar
tículo anterior por el sistema de “Ajuste Al-, 
zado”. ,

' Art. 3’ — El- gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo H- Inciso I- Capítulo I- Título 4- Sub
título A- Rubro Funcional I- parcial 8- de la 
Ley de Presupuesto vigente- Plan de Obras Pú- 
bl cas financiado con fondos de origen nacional,

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro' Oficial y archívese.

’ JOSE MARIA RUÓA

Carlos A. Segón
- - Es eopia:

■ Santiago Félix Alonso Herrero
■ fete de Despacho del M. de E. F. y O Publican

que Direc-

•-.Es copiar 
Santiago Félix- Alonso Herrero

Jefe de Despacho deJ M. de E. F. y O. Publicas

blics 
cial.

Ait. 
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DECRETO

Plan de O-:ras Pú-
> de origen prazm-

publíquese, insérte- 
archívese.

MARIA RUDA
Garios A- Segón

JOSE'

Félix Alonso Herrero
Sho del M. dt E. F. y u. Públicas

4741— Gr
sJaLTaÍ 51 de octubre de

ose en-esta c udad, de regreso de 
i. Ministro de Econo- 
'ublicas, Doctor José

Encontrón 
la Capital 
mía, Finauz 
Alfredo Mi

El Interv
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t.t 
tm

se

1956 '-

P|pderal, S. S., e
is y Obras 1P 
ánez de Hoz,

ir Federal Interino de la Prpvincia
de creí? ai-

.ai

ent

Art. I? -
■ Econpmii 

llar de 
ez de

.irt. 2l, en el
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He

R

Es Cppíi
Migujel
Oficial

D

Pénese en pe sesión -de la Cartera . 
Qbras Públicas, ala,. Finanzas; y

l misma, doctor José Alfredo Mar- 
z.
• Comuniqúese, 
gistro Oficial ;

, publíquese, .insérte» 
y archívese,

JOSE MARIA RUDA
Juan Frahcisco Mathó

Epntiago- Maúle 1 ■ . ■
:ayor de. Gobierno. J. é I. Publicaí -

DECRETO N» 4740-E.
'SALTA, Octubre 5 de 1956.
Expediente N’ 4166—V—56.‘ •'
—VISTO este expediente por el

ción -General de la Vivienda 'eleva para su apro 
bación memoria descriptiva;'bases de licitación; 
nieges de condiciones complementarias y de es- 
pe lificaciones; cómputos métricos y planos co
rrespondientes a-la obra “Dispensario Vías Res 
piratorias en Hospital Arenales”, cuyo presupues 
to total asciende a $ 738.832.56 y el monto a li 
citar importa $ 642.463.10,

. Atento a lo resuelto por el H,i Consejo de O- 
bras Públicas- y lo informado por Contaduría 
General) . - : ¡ i

El Interventor Federal Inter no de lá Provincia

D.E CRETA:

Art. 19.=-“ Apruébase la memoria desoripti- 
va, bases' de licitación, pliego de condiciones 
cohipleftientariás. y especificaciones, cómputos 
métricos y. planos correspondiente a la obra 
‘Dispesario Vías Respiratorias en Hospital Aré
neles” en Ciudad Capital, cuyo presupuesto 
total asciéndela $ 738.632.56 (Setecientos trein
ta' y ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 
con 56)100 Moneda Nacional) y el monto a lici
tar importa $ 642.463.10 (Seiscientos cuarenta 
y 'dos mil cuatrocientos sesenta y tres pesos con 
10)100 Moneda Nacional).

Art. 29' — Autorizase a Dirección General de 
la Vivienda a llamar a licitación pública para 
la realización de la obra aprobada por el an- 
tículo anterior por él sistema de “Ajuste Alza
do”.

Art. 89 -= El gaátó qúe demande el' cumplí» 
ihiénto del présente decreto,, se imputaré al- 
Anexo H- IncisS I- Capítulo I- Título ’4-subti-

S

ECRETO 
SALTA,

• rHabiendi
i E. s :
ncia.l iDr.

NO 4742—G' J ' "
i de octubre’ ds 1956.. 

regresado de
ñor' Inteiiveh't ir' Federal en lá Pro-
Alejandro Lastra,

la ‘ Capital federal,

11 Intéilve itor Federal! Ii iterino en. la (Provincia 
DECRETA: ■ - •

Ait. JU? ■
tíernauvo

iiven|tpf
29
Re astro Oficial y archívese,

t

■ [- Pénese en p 
le la Provinci 
Federal, 'docto 

’ — Comuniqúe

oses.'ón del'Mando Gu- 
i, a S. E .el señor In- 
r Alejandro Lastra.
ie,'publíquese, insértese

Es Cor 
Miguel. 
.oficial

- JteSE MARIA RUDA'
' Juan Fttít ciscó ■Mathó

ta: : . '
Santiago Maclél . .
Mayor de éobiefiio J. é. I1,. Pública

decreto N9 4739—E
.... Salta, Octubre 5 de 1958 -; .

.Expediente n9_4162-V|56.'
Visto este expediente por. si qué Dirección

. General, de la. Vivienda e’eva para su aproba
ción'memoria descriptiva, bases de licitación, 
pliegos de condiciones complementarias y de 
'ÓSpeSificacióiies, •cómpútós' ! ifietticoS y planos 
correspondientes • a la obra “Pabellón Maternal 
Teresa Orús de Lardies”, cuyo presupuesto to» 
tal asciende a $ -324:664.50 y el monto a licitar 
Importa $ 282.-316. 97,

- Atento a- Íü- resuelto por el H. Consejó de 
. , Obras Rúblicas. y. lo informado-, pór Contadú-

• .lia General; .' •- . . . . .

’.É1 Interventor Federal interino de lá tíoViticiá
I'..". .É'... P E C ».íl'iT A i

■ Arí,-' 1* — Apruébase, lá ñieínñriá deserlpti-
licitación, plie|ó dé dopdtóiongs túlo A- Rubro Funcional IL Parcial 3- de la

DECRET ) N? 4743^0
saiÍta
Exjljte.
VISTO

de 19568 de octubre 
n9 4207-C-956.
este expedís.-

sión • ¡Liq údadora de ¡ h i Dirección General de 
■os eleva para su liquidación facturas 

por la suma total de 
indientes a acreedores va- 
i fs. 2|9 de estos obra-

te por 01-Qúé la Comi
Q1U11 . p-i: A
Súminist
pendijent
S 1.307.: 30.23, correspo 
ríos j'que 
dos;¡

Foi

í - dS ' - Pago

se detallan

-e! .o, y atento! a 
taduría

tar Intei Vi

Ser eral, ¡

'entor Federal
DEC

lo informado por Con

l en la Provincia fie Salta 
RETA:

iV- 
General 
23 [(Un 
trVpttl

9 — Pagúese 
de la Provine' 
mirón trepa 

pqsos con 22[1(

i favor da la Contaduría 
a, la cuma de $ 1.307.13Ó 
-ntas siete mil ciento 
OQ Moneda Nacknai), pa,
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. ra q.uo--por intermedio', do. .sü'«Tespréríat'Gehe'ral, -'--de^lá’iProvincia.iJaLSuma de $;201QO!W-' CVéin- 

.."proceda a-cance'ar directamente- a ■los-benefi- -»¿te mibpésosuMoneda.Nacional)., p.ara,,quej..por 
ciarlos las facturas que se detallan a fs.-3.‘¡9? de "intermedio ¡de,.su.' Tesorería. General-;haga.'efec- 
éstas actuaciones y que^formán-parte-del' pre-'-irtivo su'*.pago aslairSaciedadiRuralISalteña;-. por 
sente decretó, - con ■ imputación a» la 'cuenta: -- el -.concepto, ¡expresado. prcedcntemente. . :■

’ “Valores a Regularizar — Direcc'óñ General de ■-Arti'49 -r'.El--'presentekD.ecreto;será'r.efrenda- 
Suihinistros. del Estado' — Decreto n’ 5802|53” .-do^-pomios señofes..Ministros:.ds.-Economía,-;FI- 

Art.'2’ — Comuniqúese, publíquese, ínseiuse- vnanzas- .yjlObr.as. Públicas • y de. Gobierno, ¿us
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO'LASTRA
Alfredó’Mártínez de Hoz (h)

Es copia¡
• Santiago Félix Alonso’’Herrero
Jefe de Despaeho-.aebM.,do E;.F. yj.OI ¡Públicas

"DECRETO--N? 4744—2
. SALTA, 8 de octubre de 1956.

' ...-Expíe, n? 3570-Ri56.
VISTO la vacante ..existente en la Dirección 

General de Rentas, lo sol'citado por la misma, 
■ y.-atento. 3 .las necesidades del - servicio,

■El- Interventor Federal tic la Provincia de. Salta
DECRETA:

. -Art. lí — ■ Desígnase • Oficial 5?' de J.á - Direc
ción General de Rentas-al señor José-Joaquín 

.‘Albeza» Mat. Ind.. n’ 3.883.994, con la asigna- 
•ción que para dicho cargo. ..fija el Presupuesto 
‘General de Gastos en vigor.

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese; insérte- 
■ se en el Registro Oficial- y archívese-.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de. Hoz (h) 

Es Copia,
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe dé Despacho del M. de ,E. F. y O. Públicas

.. .*DE6®®!T0 W'W^-E
SALTA, 8 de octubre 'dé 1S56.
VISTO que. el 12 del actual habrá de ieali- 

.. 2arse la XIV Exposición Agrícola-ganadera, aus
piciada por la Sociedad Rural salteña; y

. CONSIDERANDO:
Que dicha .Institución cumplo, una íjnportail- 

to Obra de fomento en lo que concierne a la ga
nadería en . nuestra' Provincia, que tiende al 
acrecentamiento y mejoramiento de sus exten» 

' • siones;
Que es propósito, de este Gobierno'.apoyar 

.. el..desorrollo deteste' rubro de- la .economía pro
vincial;

Pór ello,

El Interventor Federal en lá' Provincia' de Salta 
' DECRETA:

. -. Art.-' 19 — .Acuérdese a la Sociedad- Rural Sal-
teña, la suma de S 20.020.—■ (Veinte.mil Pesos 
Moneda Nacional), c".‘"O adhesión del Gobier
no de la Provincia a la XIV- Exposición. Agrí»

- 'Cola-Ganadera auspiciada por dicha .Entidad, ■
Art. 29 — El- importe de- $-'20.000, —m|n.

- a que asciende la erogación autorizada .por el 
‘■•-articulo- anterior, se .imputará eíi ■ lá-.siguiente

forma y proporción;

,■ $ -10.000.—• al Anexo- C- Inciso I- lOtíog- Gas»*
ios - Principal a) 1- Parcial 1 y

$ lO.OoO.—* al Anexo D- inc'so I- Otros Gas- tauf,añtes, casas de comida,,..pensiones y todos 
tos - 'Prihcipal a) 1- ?Párcial 1, ■ aquéllos negocios que cómeiclaliCén bebidas su- 
■ambas - de la Ley de presupuesto '-jetas §;■ porcentajes"'r.b dbb'étáíi'-ainpliáf''a- iau- 
en Vigor. - do "'Sobre* él ‘precio ds'lttó -mismas ’ de- cualquier

-Art- 3» Liquídese por Contadurías General '"Clase ■o-’marcan ya-qúe.'páfá •estés".tótfeuTo» SS

.,;ticia; ét-Il.strucaión.-?P.úbIica. •••_, •
Art. 5? — Comuniqúese, publíqueseminsértese 

en el Registro (Oficial y archívese.
,■ alejandro: ~lastra

/ José.MaifaLRúda
. „ -Alfredo Martínez de'Hoz Ch)

P.s eopia-
Santiago Félix Alonso Herrero

'* i|efé’‘>Cfe< Despacho dehMí xiólEf-.F- y O. Pública

‘ DECRETO* W-4746—E 
iSALTA,- 8-de octubre fe<1956. ■ •

“ Expte.- n9-.'4231-C-1956,
.VISTO la. transferencia'de partidas solicita

da por contaduría. General de la. Provincia,

Eí Interventor Federal ;de la Provincia de Salta 
■'DEC1CETA;

‘ Art, 19 —'Transfiérese la suma de $ 10.000.— 
(Diez mil pesos Moneda Nacional.),, ¿del, Ane
xo C- Inciso;.,II--Item.. 1- Gastos, en • Personal

■ .Principal, c) 2- Parcial 3- para .reforzar .el cré
dito del parcial 5 de. iguah.Anexo- Inciso Item- 
y Principal, todos de la Ley de Presupuesto en 
vigen.ia Orden de Pago Anual N’,45.

Art. 29.— Comuniqúese,, .publíquese,, insérte- 
tese en el Registro. Oficial. y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
■Alfredo Martínez de Hoz (h) 

■Es .copia
.^Santiago- Félix. Alonso. Herrero

• „tefe 4e -Despacho-.del M. de E.y .0, PúbijCaa 

«agCStBSÓ’M 4W-B- - ■ . 
SALTA, 9 de octubres.de • 1956. .- 
Expte. N? 2373-0-1956.

"VISTO ■ el" Decreto Léy" N» 172,‘ el~Decretó ■ 
' N’'2545|56" y1 el'Cónvénio" Nacional N9 34|5Í; y 
CONSIDERANDO;

. - Que el decreto-jj&y N? .172, establece, ¡en su ar
tículo 2? que será reprimida toda alza de pre
cios que se considere abusivá,- la obtención de 
ganancias, que. se répúten .desmedidas. o cual
quier otro.acto ü omisión que tenga por fin.su 
elevación artificiosa, ccméVdas respectó de pro
ductos y mercaderías, servicias Ú ¿iros bienes 

.que. se incluyen, en el. régimen' del citado .decre
to-ley, aún cuando no sé hubiesen fijado, ex
presamente .precios máximos,' 'limitado las, uti- : 

. lidadés o establecido otías.norma_s .para su co-" 
mercializáCión;

Que existen .negocios .en.la" .Próvindiá'. denómi- •' 
nados “Cabarets", ‘ ‘ Dam-ings", Eoites” .qtc. en 
donde Se comercializa espec'almente..bebidas, ios ' 
qué, por no existir úna’ disposición legal que 

Idimite; los- pof ceiitdje&'-dé Utilidad;;. é|érder ésá 
uc actividad comercial rSiti, el -cóntraioí ^de'JA. arto» 
. ridad-. competente;

v -Que el Decretó; Ni ;á545!66,-.0ní-.sUi. ar.tíóUló §9 
e tablees que en ios negocios de hoteles,' fes-

.establece.,el-’márgem..de>;Utilidad;.bruta-;;-:. ;
Que el Convenio nacional N9 34|51'establece 

-expresamente que.,-el laiidq.debe.^aplicarse. a 
todos ios 'servicios1'de hótelé^tíéstáuiMites, ba
res, confiterías, cafés, ...dancings, cabarets, boi- 
tes, etc,; ■ ’ — ■ .

Que entre la disposición.preéedente...y; la,.con
tenida en el ¿articulo-.3!tódel de.cret.Q¡'N?^2545|56 
se observa .una contTadicción,_que;,debe-'.sgivarse 

v.primandó.>el: jeonyenio.entre.» empleados, >y em- 
r-picadores „que loususcribiéipn;

Por ello, atento lo solicitado poí la Cámara 
Gremial de Hoteles y. afines, y lo aconsejado 
por la dirección de Contralor de Precios y Abas- 

. tecímientósj ' . ' ' 

n’Eh Interventor d‘’eticral-duila' l!rovímta.de3ulia

DECRETA

'■'ARTICULO '-I?.- ‘ ^Autorízase Tá' Dirección 
de Contrato de Precios .y Abastecimiento a*!!- 

•.ijarscategDTÍaai ywporcéntajesl deiíútilidad Jjoita 
para los negocios; deacabarets, dancings y boi- 

; -tes ..que ¿.funcionan. en.el-;-teriitorio«.de»la..pro« 
,-vincia. . .

ARTiOüLO"29-i Dérógase el artfcdlo '39' déi 
" Decretó "N9'2545156 ' • ' ’ “

AjARTIOÚLQ 39.-¡Modificase el.articulo A&^del 
.^Decreto N9;j2545[.56.-*estableciédosev.que: Jos már 
j genes£de^utilidadnsufEiiwr2una’sireb.aja debrl5% 
;r.en JósúHó.t.el.és-. Restaurants,- Pensiones y. ..Casa 
efedewComida; en;.lq-ique-r§specta...asias; ..¡-bebidas 

exclusivamente,'.i.-.siendoü.elí .porcentaje ¡.mínimo 
para: la-tercera.. categQría.:-deZdichoscpegocios el 
60.. %..-ien-ital renglón.- . / ..

ARTICULO 49.- Todas las Infracciones á las 
disposiciones del presnte Decreto serán.sánelo 

.. nadas, con las penalidades establecidas, pór' las 
layes. represivas dsl agio y'la‘'95pec,úia&ióh.«

• Artí
el Registro'Oficial .y archivóse! , \

■ ^AíJEJANDRO-LASTRA:: 
AlftedoMartín^z^de Hoz ,(ih) 

;És copia
¿.Santiago, Eelix¿A!onso Herrero
Jefe de Despacho del M, dq.E. Públicas

én

DECRETO Ni ,4I?4&^®'<
Expediente N? 4246-M-195S
Salta, octubre 9 dé“1956

• Visto éste expediente en él'qüe córre la-planilla 
de liquidación de -horas -extras 'presfadas’-por el 
sénoi' Martín Diez, empleado ; del''Ministerio de 

"-Ecoriomíai'-Finanzas y'Obras-públicas;"' '
"-Poj1 ello ' ■ ‘. ' ' • ' ¿ -

ha- 
del 
Pú

M.-IntérveatoRiFederal d0 Ja-.-Brovincía

DECRETA'!

. A ARTJíGULÓ. 1M .Apruébese J&t,planilla ¡dé 
ras extras ii'ju'dadas WávórJdélbempléaüó 

tMinist'erlól de> Economía;-¡Finanzas yiObras 
^;.falicas,UdoáíÍM:ai'iín3jDiez,’,la.i-.qué.,iaisciendéi.-á la 

guiña de $ 851 (Ochocientos Cincuenta:y¿un Pe 
sos . Moneda Racional),. .^.debiendo. .liquidarse 

" díchó iiñpOrte, á^faVor. de Habiiitaüióri de Pa
gos del Miiilsterio de Economía, Finanzas y O- 

¿ braS‘ Públicásr y‘pon ía:;Sigüienté"-..imputacióñi' 
.t'-$440'+ a-l..Aúex'iíñG-IneÍsa¿rtÍtsnr'l-^riñ0yg) g

Veinte.mil
octubres.de
fin.su
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'Parcial' 5 líl-' ál’ Anexó • C- Irigisíf I- Itéml- 
Prihb. c)J 2- Parcial* 2- aniliás- dé la* Bey' de’ Pre
supuesto en vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y ¡archívese’— 

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia:'
Santiago Félix Alonso Herrero'

•Jéféde Despacho del M¿ de E-’ F. y O. Públicas

DECRETO N? 4749—G. ’
Salta, 9 da octubre de 1956'
Vista la renuncia elevada al cargo de Mi

nistro eii' la Cartera de" Asuntos Sociales y 
Salud Pública, por él doctor Germán Osvaldo 
López,

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

Artículo I?- Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Ministro en la Cartera de Asuntos 
Sociales y Salud Pública,' con anterioridad al 
día 26 da- setiembre del afio en curso; dándo
sele las gracias por los importantes y patrió
ticos servicios prestados.-;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insertes^ 
én el Registro Ofic'al y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
\ José María Ruda

. Es 'copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4750—G.
Salta, 9 de octubre de' 1956
Vista la renuncia presentada al cargo de Se

cretario General de la '• intervención Federal, 
por el Profesor don Julio Passeron, en razón 
de haber sido .propuesta para ocupar la Car
tera de Asuntos Sociales y Salud Pública,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1?- Acéptase la renuncia presentada 
por el Profesor don JULIO PASSERON, al 
cargo de Secretario General de la Intervención. 
Federal; dándosele las gracias por los impor
tantes y patrióticos servicios prestados.-

Art. 29 — Comuniques!0, publíquese, insértese 
en e¡ Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Raída

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública
. ■ > ■__ -

DECRETO N9 4751—G.
Salta, 9 de octubre dé 1956
Vista la renuncia presentada al cargo de

Sub-Sécretario de Gobierno, Justicia é Instruc 
r ción Pública, por el doctor Juan Francisco 

'Mathó, en razón de haber sido propuesto para 
ocupar el cargo de Secretario General de la In
tervención Federal,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
■DECRETA:

' • Artículo' 19-1 Acéptasei lá renuncia presentada 
por el doctor JUAN FRANCISCO MATHjO, al 
cargo de Sub-Sécretarip de Gobierno, Justicia 
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é Instrucción Pública; dándosele las gracias 
por los importantes y patrióticos servicios pres' 
tados.-

Airt'. 29 — CÓmúhlqüesé¡ piitíllqúése, liisértése 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA. 
/ose María Ruda! 

Es Copia:
Miguel" Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno' J. é í. Pública

DECRETÓ Ñ9 4752—iG
Salía, 9 dé octubre de 1956

El Interventor Federal de la Prpvinda de Salla

DECRETA:

Artículo 19- Desínase Ministro Secretario de 
Estado, erí la Cartera de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, al profesor don* JÜLIO PASSE 
ROÑ.-

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 6 
/osé María Ruda 

Es copia:
■Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Público

DECRETO N9 4753—G.
Salta, 9 de octubre de 1956

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Articulo 19- Desígnase Secretario General dí 
la Intervención Federal, al doctor JUAb 
FRANCISCO •MATHO.-

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en o! Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia:
Miguel Santiago. Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 4754—G
Salta, octubre 9 de 1956

Expediente N9 8146,56.-
Habiend'O sido promulgada ja Ley de Prest- 

puesto de Gastos, para el Ejercicio en cursa 
decreto-ley N? 251,56, y atento lo dispuesto per 
el art 39 de la Ley de Contabilidad en vigencia,

El Interventor Federal cío la Provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 194 Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por teso
rería General, a favor de la HABILITACION 
DE PAGO DEL, MINISTERIO DE GOBIERNO
JUSTICIA E INSTRUCCT(ON PUBLICA, La su
ma de DOCE MIL PESOS M|N.. ($ 12.000 ■%),
mediante ^libramientos parciales que se form 
larán a medida que las necesidades lo exija n,
con cargo de oportuna rendición de cuenta con 
el objeto de’atender el pago de haberes en el 
transcurso del corriente año al personal .no de-

. dividuales
terminado específicamente en las partidas in
dividuales dentro del Anexo B, y con las im
putaciones que á continuación se detallan de la

; resdpuésto Ge nerál de Gástos decreto- 
51¡56’ én vigor

- 5 - Iten T 
$ 12.000.- :¡

’ — Comúriíq
Registro ofi'

ley ¡de 
ley ¡N9 
ANEX( 
iNcHsd 
GiojJar.

se en s

GOBERNACION:
- Gobernación - Partida

mese, publíquese, insérte- 
i:ial y archívese.

ES c<
Migu

Ofi

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

pía: ..i
I Santiago Maciel 
:ial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

’ DEC3ETO N9 475E-J
Salta i
E:

9 de octubre 
líente N’ 7967 
este éxpedien

epe
V.sto

ún< tal de Turismo 
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I ma 

solvent ár
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para 
tue demandará un festival 
e ep el mes de diciembre 

2.0C0, en1 ci incepto de subsidio 
los gastos 
a efectúan _ __1 *por la. Academia de Danzas Folkló- 
Huella”; 'y atento a lo informado por 

a fojas 3,

El¡ Int

□a
uría General

rventor Fedleril de la Piovincia de salta 
D 1E ■It E T r»:

ulo I?- Previa-. -1
mera!, • liquíde
Provincia, a¡ f ivor de 

PROVINCIAL DE,
a de QUINÍE 
importe qué
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se por Tesorería General 
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ÜTOS PESOS M|N. ' ($ 500 

ue destinará como subsidio.

rtí
G 

la

n Je un festival
me

A
- ,1

: 1--
lajjsur ;
m’|n.), —--    ----------
a-'Suf: igar los gastes que 'demande la realiza
ción.
el! m

H-UEI
náko
gÁst
dé

■ Anua: 

folklórico a efectuarse en- • 
próximo, a cargo de la A-de diciembre

MIA DE DÁN3AS FOLKLORICAS “ LA
LA”; y debié adose imputar el 'men.cio- 

gasto al An
OS-. Principal
’resupuesto Jer
N9 60.- -i

exo D- Inciso X- OTROS 
a) 1- Parcial 1, dé lá Ley 

vigencia, Orden de Pago

2".— Cojín i

■n el Registro■ t Ts<-

Es 
Mi

rúqueso, publíquese, inser. 
'Oficial y .archívese. -

ALEJANDRO LASTRA
• José María Ruda

copia: • j 
peí Santiago

C ficial Mayor c
Maciel
e Gobierno, J. e I. Pública .

DI CRETO N9 ¡47 
SA L{TA, 9 de Oe 
Ex tes. IRs. 8091 
y 115,56. '

56—G. 
•ubre de 1956.
56; 8079|56; 8094,56; 8096,56 

VI5TO lo soliciij! 
a, 
s f

ado por Jefatura de -Poli- 
1698, 3692, 8094, 4096 y 3738,ci i 

d
ano

n notas N’S.
' chas 25, 25,! 26, 26 y 2'3 de setiembre del
Jn curso: a

El -I iterventor Federal eit la Provincia de Salta • 
DE’CRÉTA:

fefa 
lían 
!Árt.
11 iPoli :

;. I’ — Déjanse cesantes, al personal de 
ura de Polibía que seguidamente se deta- 
por haber iniringido las disposiciones del 
1162- Inc. 8?, 
ía: i

del Reglamento General de

>)
jo de Oficial r jjuadhipas, po 
recesarías que
A don Domingob)

\ don Felipe le la Cruz Apaza, en el Car- 
ínspectór de la localidad de 
: no reunir- las ■condiciones- 
la función exige;

Abarra, en él cargo de

J
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agenta de la SubComisaría de la localidad 
dé Guachipas, por habérsele encentrado en 
completo estado de ebriedad y haberse, de- 

‘ sacatado con su superior inmediato.

• • Las cesantías precedentemente dispuestas, se 
considerarán con anterioridad al día 19 de se
tiembre y 1? dé octubre, del año en curso, res
pectivamente:

■- Art. 2? — Déjase cesante, con anterioridad al 
día 7 de setiembre. dsl año en curso, al señor 
Be'isar.’o Romr.no Güemes, en el cargo de Co
misario de 2da. categoría de la Comisaría De
partamental de Rosario de Lerma, por infrac
ción al Art. 1162- Inc. 69- del Reglamento Ge
neral de Policía, ccn motivo de haber orde
nado la libertad de un detenido que se encon
traba acusado por el del'to de “bulto'’.

Art. 39 — Dánse por terminadas las funcio
nes, con anterioridad al día 3 de setiembre del 

’■ corriente año, de don Valentín Guantay, en el 
. cargo de agente - plaza n? 391- de la Guardia 
de Caballería, por infracción al Art. 1160- inc. 
69_,y Art. 1162- Inc. 89- del Reglamento Gene
ral de Policía, con motivo de haber hecho aban
dono de su servicio.

Art? 49 — Dánse por terminadas las funcio
nes, con anterioridad al día 1? de octubre de 
1956, de don Rufino Maldonado, en el cargo de 
agente-plaza n9 201- de la Comisaria Sección 
Cuarta, por infracción a.l Art. 1162- del Regla
mento General de Policía, Inc. 69 y 89, con mo
tivo de haber provocado un desorden en un. 
negocio de bar de esta ciudad, en completo es
tado de ebriedad, y mientras se encontraba 
•franco de servicio, habiéndose posteriormente 
desacatado profiriendo insultos y palabras ame
nazantes al personal comisionado para su de
tención, intentando también sobornar a su su
perior.

Art. 59 — Dánse por terminadas las funcio
nes, con anterioridad al día 20 del mes de 
setiembre del año en curso, de don Pedro Mo
rales, én el cargo de agente de la Dependencia 
policial de Rosario de Lerma (Dpto. Rosario 
■de Lerma; por infracción al Art. 1162— Inc. 
69 del Reglamento General de Policía, con mo
tivo de haberle sustraído dinero a .un detenido.

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

.DECRETO N? 4757—E
SALTA, octubre 9 de 1956.

.Expte. n? 1575-E-Ú956.
VISTO el Decreto N9 1883 de fecha 22 de 

- IFebrero del corriente año, por el cual se auto
riza a la Sociedad Rural Salteña a proceder 
á la venta en pública subasta los toros de ra
za moreno suizo, de acuerdo a las bases que 
•establezca el Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas; y,

■CONSIDERANDO:

Que los mismos fueron adquiridos para fo-

SALTA, 18 DE OCTUBRE DE 1956

mentar la reproducción de esta raza en la Pro
vincia, a la que se adapta por sus característi
cas; ; ■

Por ello,

• El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
¡DECRETA:

Art. 19 — Autorízase a la Sociedad Rural 
Salteña a proceder a la venta en pública su
basta, de los toros reproductores de propiedad 
del Gobierno de la Provincia, que se encuen
tran en la mencionada Institución.

Art. 29 — Fijase como base para la venta 
de los mismos, por cada uno, la auma de 

$ 2.000.— (Dos mil pesos Moneda Nacional).
•Art. 39 — El producido de la venta ingresará 

en la cuenta “Recursos no Presupuesto- año 
1956”.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero.
Jefe <Je Despacho del M. de E. F. y G Públicas 

"DECRETO N? 4758—E
SALTA, 9 de octubre de 1956
Expte. n9 4264-B-56.
VISTO este expediente, en el que la Direc

ción de Bosques y Fomento Agropecuario so
licita la designac.ón de delegados a la III Reu
nión de Coordinación de la Política Forestal 
a realizarse en esta capital a partir del día 
13 del mes en curso, así como también dispo
ner de la entrega de fondos para sufragar gas
tos que ello demande,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Desígnase delegados representan
tes de la Provincia, ante la III Reunión de 
Coordinación de la Política Forestal, a llevar
se a cabo en esta capital, al señor Fiscal de Es
tado doctor Roberto S. Storni, al Interventor 
y Secretario Técnico de la Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario, ingeniero agró
nomos Alberto D. Montes y Míaden Toncovich, 
quienes actuarán bajo la presidencia de S. S. 
el Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, doctor José Alfredo Martínez de Hoz. 
(h). .

Art. 29 — Previa intervención da Contaduría 
General, liquídese por intermedio de su Teso
rería General a favor de la Habilitación de Pa
gos de la Dirección de Bosques y Fomenta 
Agropecuario, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de Cinco mil Pesos (5.000) 
Moneda Nacional, para que con dicho importe 
cubra los gastos que le demande la realización 
de la Reunión forestal aludida, con imputa
ción al Anexo C- Inciso VIH- Item H- Prin
cipal a) 1- Parcial 23- “Gastos Generales a cla
sificar por Inversión” del Presupuesto General 
en vigencia.

Art. — 3° comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia*
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

!BOLETIN OFICIAL

DECRETO N9 ¡4759—G
SALTA, 10 de octubre de 1956
Debiendo arribar a esta Ciudad S. E. el. Ser 

ñor Ministro dé Agricultura y Ganadería de la 
Nación, doctor Alberto Mercier,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Declárase huésped oficial de la In
tervención Federal en la Provincia, a S. E, el 
Señor Ministro de Agricultura y Ganadería de 
la Nación, doctor Alberto Mercier, y a su co
mitiva mientras dure su permanencia en esta 
Ciudad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

ES CUITA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. l’óblíc»

DECRETO N9 4760—E .
SALTA, 15 de octubre de 1956.
VISTO la necesidad de concretar la venta de 

parcelas adjudicadas, a fin de que los adju
dicatarios puedan iniciar los trámites tendien
tes a obtener el préstamo bancario necesario 
para la construcción de la vivienda propia,

El Intervenltor Federal en la Provincia de Salís 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase al Interventor de Direc
ción General de Inmuebles para suscribir, en 
nombre y representación del Gobierno de la 
Provincia, los contratos de compraventa de las 
parcelas adjudicadas oportunamente y que a
continuación sei^detallan y ubicadas en el De
partamento de la Capital:
Manz. Pare. Dec. Fecha Adjudicatario

84a 11 2370 ■ 3|4|956 Tula Pedro
84a 1 13831 7|3|955 Castro Calixto Higi- 

nio
83a 4 2370 3|4|956 Cardozo Francisco
83a 6 2370 3|4¡956 Martínez David
83a 7 . 23'70 3|4|956 Gaspar Domingo
83a 15 2370 3¡4|956 Cruz Domingo •
83b 3 15369 12|8|955 Rivero Pedro Pablo
83b 5 2370 3|4[956 Gutiérrez Gabriel
B3b 10 15369 12|8|956 Ontiveros Visitación.
83 b 13 2370 3|4|956 Luna Rosario
Art. 29 -- Comuniqúese, publíquese, insérte-

se en el Registro Oficial y archívese —

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

fefe de Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 321—G
SALTA, 15 de octubre de 1956
Expte. n9 8189[56.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría, en nota n9 441- de fecha 
'4 de octubre del año en curso;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE: ■'

I9 — Suspender en el ejercicio de sus fun
ciones, sin obligación de prestar servicios, por 

Romr.no
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el término de’(1) día a los empleados de la 
Cárcel Penitenciaría : Oficial 3? (Personal Su
perior de Seguridad y Defensa) y Auxiliar Prin 
cipal (Personal Administrativo), señores Oscar 
Scardia y Alfredo Wierna, respectivamente, quie 
nes llegaron, tarde a su servicio, sin causa jus
tificada.

2? _ Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones y archívese.

’ JOSE MARIA RUDA
Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d« Despacho ele Gobierno J.él. Pública

RESOLUCION N? 322—G
SALTA, 15 de octubre de 1956
Expte. n" 8200|56.
VISTO lo solicitad! por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria de Salta en nota n? 450 
de fecha 8 de setiembre del año en curso,

El Ministro de Gobierno J. é I. Pública 
BESUEL VE:

1? — Suspender en el ejercicio -de sus fun
ciones, por el término de un (1) día, sin obli
gación de prestar servicio al Oficia,! 69 (Perso
nal Obrero y de Maestranza) de la Cárcel Pe
nitenciaría) don José E. -Tobio. con motivo de 
haber llegado tarde a su servicio sin causa 
justificada.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JOSE MARIA RUDA
ES COPIA

HEME FERNANDO SOTO
Jefe de. Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N? 4791-íA
SALTA, 4 de setiembre de 1356.
Expte. n? 22.549|56.
VISTO en este expediente la denuncia inter

puesta por el chófer de ■ este Ministerio Dn. 
Juan Francisco Palacio, Auxiliar 2?, contra el 
Mecánico Tarcisio De Gecco, -contratado para 
la atención de los automotores oficiales según 
decreto n9 1320|56, por haberse negado a efec
tuar el arreglo necesario al coche oficial marca 
“Ghevrolet”, Modelo 1946, chapa n9 3829 que 
le llevara por orden del señor Subsecretario de 
Salud Pública Dr. Ignacio Lugones, comportán
dose además, incorrectamente, siendo testigos 
de tal situación los mecánicos Víctor Sosa y 
Roberto Arrieta; por ello y considerando con
veniente determinar la veracidad de los he
chos y el grado de responsabTdad del denun
ciado,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

BESUEL V E:
19 — Encomendar al' Auxiliar Mayor de este 

Ministerio, señor Juan Carlos Navamuel (L. E. 
N9 3.905.422) la instrucción de un sumario ad
ministrativo tendiente a establecer la veraci
dad de los hechos, de acuerdo a lo señalado 
precedentemente, debiendo elevar a la supe

rioridad un informe de las actuaciones reali
zadas.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones etc. ’

GERMAN O. LOPEZ
,-conia:

. Andrés Mendietá
3efe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4731—A
SALTA, 14 de agosto de 1956.
Exptes. N9s. 14.493 y 14.482|56.
VISTO las solicitudes de ayuda que corren 

agregadas a estos expedientes; atento a los in
formes producidos por la Sección de Asistentes 
Social y el Departamento Contable de este Mi
nisterio respectivamente,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
1? — El Jefe del Departamento Contable de 

este Ministerio, liquidará con. cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de Ciento 
ochento pesos con 60|100 M| Nacional ($ 180.60) 
a ja Asistente Social, Srta. Ana María Pivo- 
tti, a efectos de que con dicho importe proce
da g, adquirir un pasaje de 2? clase a la Capi
tal Federal con destino al beneficiario, Sr. pc- 
tavio Díaz, en concapto de ayuda. (Expte. N? 
14.494|56).

2? — El Jefe del Departamento Contable de 
este Mmisterio, liquidará con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de Sesenta 
y cuatro pesos con 30)100 M|Nacional (S 64.30) 
a la Asistente Social, Srta. Ana María Pivotti, 
a efectos de que con dicho importe proceda a 
adquirir un pasaje a Morillos, con destino a' 
beneficiario Sr. Francisco Arias, en concepto di 
ayuda. (Expte.-n? 14.482|56).

39 — El gasto que demande el cumplimientc 
de l-o dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal 
c) 1- Parcial 5- “Ayuda Social” de la Ley dé 
•Presupuesto en vigor.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
En copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

EDICTOS DE MNAS

en

ei

fOT

N? 14588 — SOLICITUD DEJPEBMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIA DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE SAN CARLOS — CAFAYATE EN 
EXPEDIENTE N9 1835 — L. PRENSENTAD3 
POR EL SEÑOR RICARDO LIENDRO EL DIA 
SIETE DE DICIEMBRE DE 1951 A LAS DIEZ 
Y TREINTA HORAS. La Autoridad Minera Na 
cional, hace saber por diez días al efecto, de 
que dentro de veinte días, (Contados inmediar 
lamente después de dichos diez días), eompk- 
rezcan ha deducirle todos los que con algún ke 
recho se creyeren respecto de dicha solicitad 
La zona peticionada ha quedado registrada 
la siguiente forma.— Señor Jefe: Para la in- 
cripción gráfica de la zona solicitada se ha toma 
do como punto de referencia el puesto denojni 
nado Molinito, cuyo actual arrendatario es
Sr. Emiliano Guantay (Propiedad Juan Rueda) 
de allí se miden 2.000 mts. con dirección b 
te para llegar ai punto de partida, desde el cual 
se miden 2.500 metros-al-Este; de allí .4.000 
metros al Sud, luego al Oeste 5.000 metros, lúe 
go 4.000 metros al Norte y por.último 2.50'0 
metros al Este para llegar al punto de cierre 
de la poligonal.— Al único objeto de la ubica
ción gráfica el interesado ubica el puesto Mcli 
nito exatamente ■ al Oeste del Pueblo de yJco- 
chuya a una distancia .de 15.000 metros.—■_ .Se
gún estos datos que son dados por el solicitante 
en escrito de fs. 2 croquis concordante de is. I

1 y) jacl. iracióh’ de -fs.- 1 i,y conforme al plano de
Registrl Gráfico cófrjespondiente, la zona solí * 
citada se encuentra libre de otros pedimentos
mineros. 
Enjel F 
quedad) 
Orden 
te ¡con

libro correspondiente de esta Sección ha 
i > registrada, esta solicitud bajo el Ñ9 de 
Í543.— Se acompaña croquis concordan— 
a ubicación ¡efectuada en el plano mine- 

¿ll —«■'1 * — -L — » J — ——---(Corresponde qué él solicitante exprese.su 
ñdad a la ubicación gráfica efectuada 

ti 3 Gráfico, Febrero 11 del 1954.— Juan 
toyo.— A ló que se proveyó; Salta, oc- 
!4 de 1955.— i 

i; [nía de Minas
dése por acéptada tácitamente (Resl.

I>2. Art. 2)' La
Gráfico. Por Ese____

'de Exploraciones’

82|| ubicación dada por Regís 
?ibanía, regístrese en “Re- 

el escrito de-fs. 2,

edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
la

Jorge 
tubre
Escribí 
tecedijl

N¿
tro .1gistro
cotí sijjs anotacionés ,|y proveídos. Confecciónese 
Jos 
dé
bl'ece

Iqv.ese 
cribar

•* 1 \ ■ i

Expte. 13.283148.— FRAN- 
s.r. p|55—2.— EDICTO OI

A
AgUí
t e.ni solicitado 'reconocimiento de concesión 
de a rúa pública pqra irrigar con un caudal de 
2¡,62 1
1E el es i
Emi L

sre todos los regantes, a me
ta el caudal del río mencio-

I Si Ita, Octubre; l1
AD1 INISTRACtOÑ GENERAL DE AGUAS.— 

e) 18¡ ai 31|10|56—

t|
, 14569 — REF: Expte. 14300|48.— ADELI-
CORRAL ¿I4Z .s r. p—55|1._ EDICTO 

ATORIO.— í

los efectos; establecidos por el Código de 
as, se hace-isaber que Adelino Corral Díaz, 
’ solicitado reconocimiento de concesión de 

para regar ton un caudal de 8,4 l|segun- 
derivar del :'ío Rosario por el Canal Aus 

asia, 16 Has.

|catjistro 1056—i del Departamento de Rosario 
la Frontera.
turno de qu£ renta y ocho horas-’ en ciclos 

quince días) qon un caudal de 45 l|seg. a 
ivar del Cana 
ALTA, Octubn
Al) MINISTRACION
DI SALTA.— j

’ ejg’ál 23110|56.—
'

ic jictos ordenados. Cumplida la publicación, 
i mese al propietario del suelo denunciado 

por carta certificada con aviso de retor-
,c puntando un ejemplar de dicha' publíca- 

Repóngase.— 
a cargó dé

•e 28 de 1956.
*'C. Hugo Díaiz — Escribano de Minas. 

■! | e) 10 al 24) 10 ¡56.

rISTO: Lo informado -por 
en la providencia que an

provincia en, la forma y término que esta 
si Art. 25 del Código de Minería.— Coló- 
aviso de citación en el portal de la Es
ta, notifíquese
L . _ >_ i al interesadoy entregúese

loé e¿ 
nótifí 
ajk : 
npí ac 
ción.- 
legad 
tiémt 
¡Luí

Raúi.J. Valdez.— Sub-De- 
la Delegación.— Salta, Se-

EDICTOS CITATORIOS
Ñ9 14625 — REF

Ti
©tedio LASQUERA

!AT 1RIO.— i
los efectos establecidos por el Código de 
s, se hace saber .que Francisco Lasquera 

solicitado 'reconocimiento de concesión

l|segundo a' ci
nal San José,
ja”, catastro. E 36 ubicado en el Dpto. Me-

erivan» del rio Conchas por
5 Has. del inmueble “Villa

ÍJ JT ' Vi uuv va XJfJUU.
jtjánj- En estiaje^ já dotación se reajustará pro
Ijorcjfonalmente éní 

que disminuía
de 1956.—

'NO
bn

Agí 
liei

do 
tvaíi de los lotes Nos. 152 y 153—

En estiaje, la propiedad tende i 
drá 
de 
deia l Australasia.—

íe 8 de 1956.— ,,
GENERAL DE .AGUAS

exprese.su
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. N« 14562 — REF: Expíe. 13 319|48.— SU O. 
LORENZO HIDALGO s. r. pf.

■ ■,) • .nw.w >: ;>-n .n .-*• W 
EDICTO CITATORIO; vj4’- 4-^7

A los efectos establecidos^por el Código de
. Aguas,* se'hace satíer que la Suci de Lorenzo

I ;; Hidalgo tiene solicitado reconocimiento .de con 
I. ¿cesión de agua pública para irrigar con un cau

dal de 5,25 l|segundo a derivar dél río Las Con- 
i’ ¿has; por el canal de la finca “Concha?”, 10 
j Has.- del inmueble “Santa Elena”, catastro 230.(5 
'■.. de Metán— En estiaje, la dotación se reajtis- 
( . tará proporcionalmente entre todos ios regantes 
>’ a medida que disminuya el caudal del río men 
j. •' cior.ado.

- . SALTA, 4 de Octubre de 1956.
! ' - ' Administración General de Aguas
I '. ■ • e) 5 al 19] 10 )56.

' ■ ■ ■■ ¡riTzsrinM-^ o? (RUCAS
N?. 14613 — YACIMIENTOS PETHOLIFE- 

¡ "..ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
¿ NORTE ’ — LICITACIONES PUBLICAS Nos:

. . 285 y 286(56.—
;. ■ Por ej término de 10 días a contar del 16 

de octubre del corriente año, llámase a Licita-
i . .cipnes Públicas Nos: 285 y 286 para la contra
je ■ ' dación de transporte de material de inyección 
!, .y transporte de materiales en general, respec- 
i. -úivámente, cuya apertura se efectuará los días 

‘ 26 y 27 de octubre del corriente año a las 
• > 11 horas en la Oficina de Contratos de la Ad- 

< ministración del Norte, sita en Campamento
] , Vespucio.—
1 . Los interesados en adquirir pliegos de con-

ciclones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
¿ 1 a> la Administración citada y en la Represen- 
■ * tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pie
¡ ciq del pliego $ 40.— m|n, cada uno.—
[. / Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra 
! dor.—

f' ■ ’ e) 16 aj 26(10(56—

...Compras éri"Piaba); sita, en Campamento Ves-
pució (Salta), donde se llevarán, a cabo los ac
tos de apertura en los días y horas indicadas 
anteriormente
Ing. Armando J. Venturini.— Administrador 

e) 15. al 26(10(56—
b » ,

N 14603 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NOR
TE — LICITACION PUBLICA N? 283|56.

Por el término de 10 días a contar del 12 
de octubre de 1956, llámase a Licitación Pú
blica N1? 283(56 para la contratación de la ma
no de obra para la. construcción de bases para 
torres y equipos en Campo Durán y Madrejo- 
nes, cuya apertura se efectuará el día 23 de 
octubre de 1956, a las 11 horas en la Oficina 
de Contratos de la Administración del Norte, 
sita en Campamento Vespucio.

N? ‘ Í4604 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

¡ 'VOCALES — ADMINISTRACION DEL NOR- 
¡. y. TE — LICITACIONES PUBLICAS YS. N7s. 
i 288, 289, 290 y 291
i . Por el término de 10 días a contar del 12 
(. - dél.cte. mes, llámase a las siguientes licitacio- 
¡ . nes:

LICITACION PUBLICA YS. N? 288.— Para la 
‘ ‘ provisión de hierro para hormigón armado de 

‘ distintas medidas, y cuya apertura se efectua- 
i ■ Tá el día 22 de octubre de 1956 a las 11 horas. 
! • LICITACION PUBLICA YS. N». 209.— Para,, la 
; ■" provisión de mosaicos y zócalos, y cuya apertu- 

*. ra se. efectuará el día 22 de octubre de 1956, 
a las 11. horas.

i LICITACION PUBLICA YS. N? 290.— Para la
- .provisión de azulejos, chapas de fibrocemento, 

pinturas y pplyos para, reyoques, y cuya apertu 
ra. se efectuará e¡ día 24 de octubre de 1956,

' a las 11. horas.
■ LICITACION PUBLICA YS. N? 291.— Para la

' provisión de'máquinas para talleres y cuya a-
j ■ pertúrá se efectuará el día 26 de octubre de
j ‘ 1956, a las 11 horas.
¡ Los interesados en Pliegos de Condiciones y 

demás-Consultas,* pueden dirigirse a la Admi-
' . nistración de los Y.P.F. del Norte (Oficina de

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la Representa 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Precio 
del Pliego $ 40.— m[n.
Ing. Armando J. Venturini.— Administrador 

e) 15 al 23(10(56.

N* i * * * * * * * 9 14602 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NOR
TE — LICITACIONES PUBLICAS YS N'-’s 
292, 293, 294 y 295.

Por el término de 10 días a contar del 15 
del cte. mes, llámase a las siguientes licita
ciones:

LICITACION PUBLICA YS. N9 292.— Para la 
provisión de equipos-electro-cpmpresores y com 
presor y cuya apertura se efectuará el día 29 
de octubre de 1956, a las 11 horas,
LICITACION PUBLICA YS. N9 293.— Para ia 
provisión de máquinas y herramientas para ta
lleres, cuya apertura se efectuará el día 29 de 
octubre de 1956, a las 11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N9 294.— Para la 
provisión de cintas para frenos de vehículos 
automotores, y cuya apertura se efectuará el 
día 31 de octubre, 'de 1956, a las 11 horas. 
lÍcITACION PUBLICA YS. N» 295 — Para ia 
provisión de repuestos y accesorios para ve
hículos automotores, y cuya apertura se efec
tuará el día 31 de octubre de T956, a las 11 
horas.

Los interesados en Pliegos de. Condiciones 
y demás consultas, pueden dirigirse a la Ad
ministración de los YF.F. del Norte (Of,'’i- 
na de Compréis en Plaza), sita en Campamen
to Vespucio (Salta), donde se llevarán a cábe
los ac.tos de apertura en los días y horas in
dicadas anteriormente.
Ing. Armarido J. Venturini,— Administrador 

e) 15 al 26(10156.

N» 14585 — YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FINCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTÉ' — LICITACIÓN PUBLICA N» 280(56.

Por el término de 10 días a contar del 10 de 
Octubre del cte. año, llámase a Licitación- Pú- 
blica N9 280(56, para la contratación de la Mano 
de Obra para la Construcción dé Cercos, Vere- 

’dgs y Cardones en Barrio Tranqüitas 4,. cuya

< - i BÓLEWOFICIAL,:■ :
~ “• ■,. . i ~. . —:■ ■ ' _

apertura se efectuará ¿el; día?25 r,de ¿ pcti^re jddi 
eté) año a las 11'horas ej/ñá Administración, 
del Nortep sita [en Cainparnento' Vespucio,

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Adíninistración citada y en la. Represen 
tacióñ Legal, calle Deán Funes 8; 'Salta, -Precio 
del pliego $ 45.00 m(n. (Cuarenta y cinco pesos 
Moneda Nacional).

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e)-10 al 24| 10 (56

N9 14564 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS DE SALTA 

LICITACIONES PUBLICAS Nros.. 1 y 2
Por el término de diez (10) días a contar dél 

día 29 de Setiembre en curso, llámase a las si
guientes Licitaciones Públicas:

LICITACION PUBLICA N? 1

Para la ejecución de la obra: “Pabellón Ma
ternal’ Teresa Orus de Lardies en Hospital 
del Milagro i- Salta, por el sistema 
“AJUSTE ALZADO”, con un presupuesto bási
co oficial de $ 282.316.97 m|n. (DOSCIENTOS 
OCHENTA 'Y DOS MIL TRESCIENTOS DIE
CISEIS PESOS con 97|100.PRECIO DEL LE
GAJO: $ 200 m|n.

LICITACION PUBLICA N? 2

Para la ejecución de la obra “Construcción 
Iglesia LA ASUNCION y Salón Actos—Salta”, 
por el sistema “AJUSTE ALZADO”, con un pre 
supuesto oficial básico de S 419.668.45 m[n. 
(CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL SEIS
CIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS con 
45(100). PRECIO DEL LEGAJO COMPLETO 
$ 200 m|n.

La apertura dejas propuestas tendrá lugar el 
día 15 de Octubre del corriente año a horas 12 
o día siguiente sj fuere feriado, en la Secreta
ría General de esta Dirección, sita en Lava-lie 
N9 550 — SALTA, donde podrá consultarse y 
adquirirse la documentación respectiva.

Salta, Septiembre 28 de 1956.
Arq. OARLOS A. FRANZIMI, Interventor, Di
rección General de la Vivienda y Obras PúbE 
cas.

GUILLERMO F. MORENO, Secretario. General, 
Dirección General de la Vivienda y Obras Pú
blicas.

e) 5 al 19(10(56,

1'4563 — Ministerio de Economía, Finanzas y
O.br^s ^bñeas .

DIRECCION GENERAL W LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N9 3 '
Por el término de quince (15) días a contar 

desde el día. 29 de.Septiembre en curso, llámase 
a Licitación Pública' para, la ejecución de ía 
obra. “Dispensario; Vías.- Respiratorias, en Hos
pital ARENALES (- Salta”, por el. sistema , cíe 
“AJUSTE ALZADO”, con un presupuesto ofi
cial básico,de $t 642.46310 m|n. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL, CUATROCIENTOS 
SESENTA.Y .TRgS, PESOScon 10|100). PRE
CIÓ'' D-E¿ LEGAJÓ’: COMPLETO $ 400 m|n.

La apertura de das propuestas ‘tendrá lugar 
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el dia 18 dé Octubre del corriente año a horas 
12 o día siguiente si fuera feriado, en la Secre
taría General de- esta Dirección, sita, en Lava- 
He N? 550— SALTA, donde podrá, consultarse 
y adquirirse la documentación, respectiva.- 

SALTA,. Septiembre 28 de 1956. .
¡ Arq. CARLOS A. FRANZINI, i Interventor,
1 Dirección General de la Vivienda' y Obras Pú 
blicas.

I GUILLERMO F. MORENO, Secretario Gene- 
-. ral, Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas.

e) 5 al 26(10(56.—

¡ N? 14539 — Ministerio de economía, 
/FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS .'

¡ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
i .SALTA

Llámase a una nueva licitación pública para 
i el dia 81 de octubre próximo a horas 11 ó dia
■ siguiente si fuera feriado; para que tenga lu

gar la apertura de las propuestas que se presen 
taren, para la ejecución de la Obra N? 357: ME 
dfORAMIENTO SISTEMA RIEGO — CANAL 

! MAESTRO REVESTIDO Y OBRAS DE ARTE 
! ■ —ETAPA “A” — LA SILLETA (DEPARTAMEN
¡ ' TO CAPITAL Y ROSARIO DE LERMA), que 
j cuenta con un presupuesto básico de $ 2.628,.054 
í 65..m|n. (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEIN 
¡ J TTOCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO PE- 
I SOS CON 65(100 M| NACIONAL);
; Los • pliegos de condiciones pueden ser reti- 
' radas da la'A: G. A. S. previo pago de la su- 
! ma de $ 500.— m|n. (QUINIENTCÍS PESOS MO 
i NEDA NACIONAL), ó consultado sin cargo en 
i el DEPARTAMENTO DE INGENIERIA de la
! citada Repartición.
, ' LA INTERVENCION DE A. G. A. S.
' SALTA, Octubre 1? de 1956
’ e) 1» al i 22(10(56.

REMATE ADMINISTRATIVOe>
N? 14599 — “MINISTERIO. DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES”

“Rematará en- Almacenes Y.PJ?, Vespucio, 
F.C.N.GJ3., el 21 de octubre de'1956,. diversos 
lotes de materiales usados que comprenden: 
ómnibus 32 pasajeros, furgón comercial ‘ “Mo- 
rrir”, tractor “Caterpillar”, 30, proyector cine 
“Simplex”, caldera de 70 m2. calefacción, cu
biertas automotores, herramientas perforación 
a cable, tambores 220 Its., motores eléctricos 
a explosión y a vapor, baterías-eléctricas, ca
ble de acero de 134” O(, elásticos, repuestos, 
amortiguadores para automotores, ete., etc.—

•“Para informes y catálogos recurrir a: Re
matador, Sr. M. Miehel 20 de Febrero 136, Sal
ta; Divisional YP.F., Salta, Caseros y Zuviría 
(Salta); Administración YP.F. dej Norte, Ves- 
pucio F.C.N.G.B.; C. L. R. M. Viamonte 783 
Capital Federal”.— 1

W 14532"— EDICTO''SUCESORIO.—
El* Sr. Juez de' Primera17 Instancia; Tércera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita' y 
emplaza" por'30'díás a'herederos y-acreedores 
de don Teófiló Delfín4'Rfeyes y dS 'dcíñá Re
mella Oáceres 'dé Reyes, parar qué' hagan* valer

“Comisión a cargo del comprador”.—
e) -15 "al 19|10|56 — 

N? 14580 — Por: ANDRES ILVENTO — AD
MINISTRATIVO,.'CASA EN'SAN RAMON DE 
LA NUEVA ORAN,—

P.or disposición dej Banco de la Nación Ar
gentina, en. .la ejecución vr. la señera-Perseve- 
randa Molina^ de Santilláh, remataré1 el* día

veinticinco.de Octubre de 1956 a horas 11 en 
el local del Banco de la Nación de Orán, Ex
pediente 30.598(53; con la base de Quince Mil 
Pesos ($-15.000.—), dinero dé contado, un lote' 
de terreno edificado ’cón tres habitaciones de 
madera, dependencias, techo de zinc, y piso' 
de baldosa, ubicado en.San Ramón, dé la Nue? 
va Orán, calle López y Planes N? 205, catas- 

■ trada bajo el N’ 2039- de la manzana N° 41 del 
plano catastral. de Orán. Título registrado a 
folio 197, tomo 15 N" 1, en R. I. de Orán, par 
cela 14.—

Comisión a cargo del comprador. Por datos 
al Banco de la Nación o al suscrito Martiliero. 
Seña 20 o|o.—

El presente remate queda sujeto a la aproba 
ción del Banco.— Publicación en BOLETIN OFI 
CIAL y Norte.—

-ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Meo 
doza 357, Salta.-—

e) 9 aj 23|10|56.—

te cw rrnmmT
DÍCTOS SUCESORIOS

N? 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia ■ 
C. y C. cita a herederos y acreedores de Dfia. 
Juana Díaz de Arias por treinta días.— Salla, 
17 de Octubre de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 18(10 al 29|U|56.—
------------------ ■ - ■—----------- — ■ 1
N? 14609 — SUCESORIO.—
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1’ Instancia 

Civil y Comercial- 5? Nominación,- declara a- 
bferto el. juicio sucesorio de Manuel Rivero y 
de- Leonor Lizárraga de Rivero y cita por trein 
ta días a interesados.— Salta, 15 de Octubre 
de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 16(10 al 27|11|56.—

N? -14605-— SUCESORIO:
EteSr.- Juez de Instancia-5* Nominación 

C: y*. C.' Dr. Daniel‘Ovejero: Sola,, cita por trein
ta días,, bajo • apercibimiento de: ley,-a herede
ros y acreedores de don, Francisco', -de :Asis Cas
tro Madrid, o Francisco7 Castro.— Edictos en 
BOLETIN: OFICIAL, y. FororSalteño:—

Salta,. Octubre: 11 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e). 15[10- al» 26¡11]56 —

N”'14593 — EDICTOS:
Daniel' Ovejero Solá, Juez - dé- 1® Instancia, 

5» Nominación- en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores- de Edgar- Nello- Peyróte cuyo- juicio- su
cesorio ha sido'declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 de 1956'.-—
SANTIAGO' FIORT, Secretario.—

e)' 11(10 al 23(11(56.—

e 3 de 1956 — 
ADO,Secretario.

retólos.—sus d:
ENRIQUE iGli

Salta, Octubi
ÍBERTI DOB

11(10 al 23(11(56.—

ERO. SOLA,-. JuezN? 
de 1?

Santiago!

Santiago

14581

N’
El

Noni

14590
_ __ Instancia 
ción c eclará) al 

í ISimón Balabai 
días a interesj

SALTA,' ’seti 
Santiago! F

Sucesorio de Dn.

DANIEL OVEJ
Civil y Comercial 5» Noinina- 

erto el juicio
y cita y emplaza por treinta 

dos. ’ -!
mbre 21 dé! 1)56.
ori Secretario. — Secretario.

e) Í0|10. al 22| 11(56

14586 — 
Insta,nci; 
:cial, 
lores

N?
mera
Come 
acreec
SAlJa, Octub

1. i Santiago'

ñti 
ié

El Juez ■ de. Pii-

Rosa Abalos.—

SUCESORIO,
y Quinta -’N iminación. Civil y 
por treinta- días a herederos y 

lona Robería 
e 3 de .1956..,' 
:i — Secretar io.Fie

e) 10(10 al 22|-11156.

ip Civil y 
dej* ir 

légataric

EDICTOS:^! DANIEL OVEJERO* 
Primera Instancia, Quinta Nomi1 
Comercial, cita y emplaza por el- 

■ inta días,, a- ¿erederos, acreedc— 
13 de doña María Mercedes Peña 
í -para que -hagan .valer sus-dere 

21 de agostó [de 1956.
o™!.!

N? 14583 - 
SOLA, Juez de 
nació 
término 
res y 
de Dimitricoff 
chos.-— Salta,

Fi )ri — Secretario
|10 al 22| 11 ¡56

N?
SUCESORIO: 
cia 4 i Nominí 
ta-di ¿canté 
dores: de I 
Gerónimo 
Waldemar

te 
as 
Ló]

e) 10
...... .. ......... -if -

1
■ .edictos;;
Angel. J. Vidal, Juez de 1? Instan 

: ción en lo GJiyil y Comercial, ci- 
; nta días a los
sucesión de ■:Je fge López, y Pilar 
éz. Salta,. dé Agosto de 1956.
Simesen -'¡Escribano Secretario 

e)';10|10 al 22| 11156. ,

herederos y acree-

EDICTO SU14579 -11 M -
Dr. j^icepte Solá, Juez 
¡nación1 ti emp' aza por JO 

de con liámíp 
de c icho itér:
Salta, 20}|de
■E.. GlLIBER'

¡CESORIO.—
; de 1? Instancia 1®

Comercial, cita y1 n lo Civil !’y
"o días a hérederos y acreedores 
Íil Arturo Nieva, para que dentro 

ino hagan valer sus derechos.— 
Septiembre '[de 
í DORADO; Secretario.- 
1(10 al 21|lí|5í.—

1956.-

14573 -I) SUCESORIO 
ez de| 1.
Quinta.

Ni
Jci

cial, i 1 ¡
treinta días, ¡ herederos y acreedores de Castoii
Langa; yiEulI < J ISalta, Och
SANTIAGO

e)

P; ¡mera Instañc la, Civil y Comer- 
.. - dominación,! cita y emplaza por

igia Toledo , de Langa.- 
ore 5 de 1956 — 
¡TORI, Secretario.— 
9(10 al. 21|lí|56.—

N

y Comercial,
1 herederos’;1 y

1 -1457-2 -L SUCESORIO.—11 | :iJuez dé Primera Instan 
nac-óñ Qivil 
trei ita días 
Jorj ;e León.' 'edín.— .!

Salta, ¿cttbre 5 de 195'6 —
ANTÍ?Á:G< i FIORI,* Secietárii

sia, Quinta Nomi- 
jita y emplaza por 
acreedores dél Dr.

Jor¡

...jio.-
¡11:56.—

S
e) 9(10. al 2:

:-*El*Siw Juez» entóoN - 14557-

don

- — S-UGESORIG
: cial de 1» instancia 5* Nominaciój 
iías. a heredes
Esteban Diart

Civ: 1 y Come 
cita por ¡80 
-*—1. Antolinl t -

'n 
os y acreedores de 
í. o Esteban Diárte

veinticinco.de
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■y de doña Pettona Montenegro de Diarte o Pe 
•ítrona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 1956. 
‘Santiago Fiori — Secretario.

e) 3|10 al 15¡ 11156

,N» 14555 — SUCESORIO: Juez Primera Ins 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ramón Galván ó Ramón Antonio 
'Galván.

SALTA, Setiembre 24 de 1956.
'Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e3|10 al 15| 11 ¡56.

N? 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Isaac Zuzel.

SALTA, Octubre 1? de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario.

e3ll0 al 15| 11¡56.

“N1? 14549 — Sucesorio, sr. Juez Civil y Comercial 
"3^ Nominación cita y emplaza por treinta días 
‘.herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo- 
•'Tenzo Calderón.— Salta. Setiembre 26 de 1956.

N? 14515 — SUCESORIO: El doctor J. G. 
.Arias Almagro, Juez de Primera Instancia 2? 
Nominación Civil y Comercial de ésta Provin 
>cia, cita bajo apercibimiento de Ley, a here» 
tíderos y acreedores de doña Ignacia Gaetana

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretarlo 
3|10 al 15| 11156.

N? 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
■ Comercial 5^ Nominación cita y emplaza por 
‘treinta días herederos y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de ''956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 3|10 al i5¡il |56.

Jíí 14538 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nom. Civil y Com. ci- 

‘ta por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a herederos y acreedores de Ma
ría Mercedes Abendaño ó Avcndaño y Filcsne- 
ina Abendaño de Mandoza.—

Salta, Sefembre 27 de 195S — Santiago Fiori 
Secretario

e) 1?¡19 al 13¡1l¡50

N? 14517 — EDICTO
Daniel Ovejero Sola, Juez de 1» Instancia 

en lo Civ. y Com. 5^ Nomin., declara abierto el 
juicio sucesorio de Dominga Margarita Agutí e 
ra y cita y emplaza por treinta días a interesa 
■dos.

SALTA, Setiembre 25 de 1956.
Santiabo F. Fiori — Secretario

e) 26|9 al 8| 11¡56.

"N? 14516 — Daniel Ovejero Sola, Juez Civil 
:y Comercial, de 1? Instancia 5? Nominación, 
cita y emplaza durante treinta días a herederos 

• y acreedores de Juana Catalina Arias de Agu.i 
’ lera.— Lo que el suscripto Secretario hace saber 
sa sus efectos.— Salta, Setiembre de 1956.

«Santiago F. Fiori — Secretario
e) 26]9 al 8¡ 11 ¡56 
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Luchenti y|o Cayetana Luchenti ó Luchentiy 
de don Guillermo Doncella y|o Guillermo Don- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto..— 
Salta, Setiembre 25 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 26|9 al 8| 11156

N? 14514 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1? 
Instancia 2? Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Juan Manuel Perdiguero 
ó Perdiguera.

SALTA, Setiembre de 1956.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 26[9 al 8| 11 ¡56.

N? 14513 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, pita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de Mila
gro Galvan.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario 

e) 26|9 al 8| 11156.
r’ --------------------------------------------- 1

N? 14511 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil y 
Comercial 5!-1 Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Florencia Herminia Orella O Herminia Floren
cia Orella viuda de Ruíz.— Salta, Setiembre 
21 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 26¡9 al 8| 11 ¡56.

N? 14510 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Cu 
mercial 5» Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Manuel T. 
ó Manuel Tránsito Jaime y de Delicia Guerre
ro de Jaime.

Salta, Setiembre 25 de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

26(9 al 8 ¡11 ¡56.

N? 14501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Instancia 1? 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por Treinta días a herederos y acreedores 
de don LUIS SARA VIA y doña MARIA INES 
MORALES DE SARAVIA, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos.— Se
cretaría, Salta 16 de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario 
e) 24|9 ai 61 li ¡56.

N? 14499 — EDICTO.— Él Juez de 1!1' Instan 
cía 2’-1 Nominación C. y C.- autos “sucesorio de 
Trinidad Fernandez”, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña Trini
dad Fernandez, para que hagan valer sus de
rechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 12 de 1956.
Waldemar Á. Simesen — Escribano Secretario

e) 24¡9 al 6| 11,56.

N‘-’ 14491 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 
1^ Inst. C. y Com. 5» Nom. declara abierto el 
juicio sucesorio de Fabio Ovejero y cita por 
treinta días a los interesados en diarios “Fo
ro Salteño” y “Boletín Oficial”..

SALTA, Setiembre 20 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|9 al 5|11|56.

; BOLETIN OFICIAL

N? 14489 — El Dr. Vicente Solá Juez de. Prl 
mera Instancia Primera Nominación Civil y Co 
mercial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Abdo Chapak, para 
que’ dentro de dicho término hagan valer sus 
derechos':— Secretaría Salta 8 de Junio de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretarle 
e) 21|9 al 5| 11 ¡56.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- i 

,.N’ 14488 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia, Quinta Nominación 
Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, ci
ta por 30 días a herederos y acreedores de don 
Pedro Francisco Arancibia: Salta, Setiembre 
20 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 21|9 al 5| 11 ¡56.

N? 14483 — El Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Dr. Da
niel Ovejero Solá cita a herederos y acreedo
res de don Julián Teseyra, por treinta días.— 
Salta, Setiembre 20 de 1956.

Santiago Fiori, — Secretario.
e) 21|9 al 5| 11 ¡56.

N? 14481 — EDICTO: — DANIEL OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quima Nomi
nación, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
el término de treinta días, a herederos, acree
dores y legatarios de don Leónidas Caludis, 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Salta, setiembre 19 de 1956. — SAN
TIAGO FIORI, Secretario.

el 21|9 al 5|lí¡56.

N? 14470 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel José Vidal. Juez de Primera Ins

tancia y Cuarta Nominación .su lo Clv. y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Angel Aguilar. Secretaría, 
Salta, 5 de setiembre de 1956
Waldemar A. Simensen - Escribano Secretario

el 1919 al 31|10|56

N? 14462 — EDICTOS.—
El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Solá, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 18 ¡9 al 30| 10156.—

N- 14452 — EDICTO SUCESORIO.— Da
niel Ovejero Solá Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 5^ Nominación, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de doña, CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIM 
DE GUTIERREZ.

SALTA, Setiembre de 1956.
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 17¡9 al 29¡ 10 ¡56.

. N’ 14448 — EDICTOS:. Daniel Ovejero So
la, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he- 

. rederos y acreedores dé doña Sandalia Alcoba 
de Gareca, por el .término de treinta días.— 

, SECRETARIA,. setiembre ,7-de 1956Í .
Santiago F. Fiori — Secretario

. e) 12¡9 al 26| 10 ¡56‘.
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N? 14437 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de l9 Instancia 59 Nominación cn 

lo Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNI.—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 10|9 ai 24110156.—

por Secretaría dentro de Tos’30 días/ 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.— 

SALTA, 2 de Setiembre de 1956.
e)' 4|9 al 18|10|56.

JUZGADO 
ción.

SAL

1?

IA, Óctu

nstancia en.jlo

iré 18 de 1956.

C. C. 59 Nomina

' e) 18 al 22) 10 |56

N? 14435 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Rodolfo Magnanelli.—

SALTA, 31 de Agosto de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) 10|9 al 24|10|56.—

N? 14432 — SUCESORIO. — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Se
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don ELOY RA
MIREZ para que hagan valer sus derechos. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDÓ — Secreta 
rio — Salta, 24 de Agosto de 1956.

e) 7|9 al 23|10¡56

N9 14431 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia declara 
abierto e¡ juicio sucesorio ab-intestato de AB
DON. MEDINA," citando a interesados a esta 

sucesión por el término de treinta dias. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretario 
e)7|9 al 23)10)56

N9 14374 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1* 
Instancia y l9 Nominación Civil, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Delfina Medina de Acuña, Salta 22 de 
agosto de 1'556 — E. Giliberti Dorado, Escriba
no Secretario.

e) 29|8 al 11)19)56

N? 14373 —'SUCESORIO.— Juez Primera Ins
tancia, Quinta Nominación, Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Carmen Contretes de Falcones ó 
Carmen Aguirre de Falcone.

ISAHTA, Agosto 24 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 29|8 al ll]10|56

N« 14627 — 
JUDICIAL - 
TRICA,— SU
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mejor 
R. I. 
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se enmenia^ 
Sres. 
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por i res días 
Salte io. 
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JUICIO:
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V. m'ode

,¡a
Olivetti

r.-

N? 14429 — SUCESORIO — Sr. Juez Ci
vil y Comercial 59 Nominación, cita y empla
za por treinta días, herederos y acreedores de 
don LIBORIO GUTIERREZ y JUANA PE- 
REYRA DE GUTIERREZ. — Salta, Setiembre 
6 de 1956. — SANTIAGO FIORI, Secretario 

' e) 7)9 al 23 ¡ 10 |56.

No ¡14419 — SUCESORIO:
El Juez de l9 Instancia C. C. 59 Nominación 

Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza por 
treinta dias a todos los herederos y acreedoers 
del señor Félix Aguilera.— SALTA, Agosto 31 
de 1956.— SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 519 al 19)10156.

CITACIONES A JUICIOS
N9 14574 — EDICTO CITATORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y 

Comercial, 59 Nominación, en autos: “Noguei- 
ra, Emma Hernández de vs. Nogueira, Rubén- 
Divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a don Rubén Nogueira para que 
comparezca a tomar intervención en el preci
tado juicio, bajo apercibimiento de nombrarle 
defensor para Que 1° represente.— Salta, Sep
tiembre 4 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 9110 al 7|11|56.—

N’ 14490. — CITACION A JUICIO. — 
El Sr. Juez de 5ta. Nominación Civil y Co
mercial en autos: “Divorcio y tenencia de hi
jos — ALQUISALET, María Olga Duarte de 
vs. ALQUISALET, Roberto Angel”, cita y em
plaza por el término de 20 días al demanda
do para qre comparezca a juicio bajo aper
cibimiento de nombrársele Defensor Oficial.

Salta, 30 de Agosto de 1956. — SANTIA
GO FIORI, Secretario.

e) 21|9 al 19|1OI56

da G: 
; jüí 
Nom::

Sai

N» 14416 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial 59 Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Felisa Elvira Serrano ó Feli
sa Elvira Serrano de Clemente.'

SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Santiago Fiori. Secretario

e) 5|9 al 19|10|56.

N? 14412—SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Antonio Rodríguez, bajó apercibimiento 
de Ley.— Salta, Setiembre 3 de 1956.— San
tiago Fiori, Secretario.—

e) 419 al 18)10156.

N? 14409 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1? Instancia 4? Nomniación 

cita y emplaza a acreedores y herederos de Mar 
garita Gónza de Vázquez para’ que comparezcan

REMATES JUDICIALES
N9 14628 — POR: ARISTOBULO CARRAL 

JUDICIAL — COMBINADO “FRANKLIN" — 
BASE $ 6 600 — M|N.

El día Martes 6 de Noviembre de 1956, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 960, 
venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la base de Seis mil seiscientos pesos MN. 
Un Combinado marca “Franklin” moa. FE- 
76-A, N9 28979, para ambas ondas y corrientes, 
con cambiador automático de discos, de tres 
velocidades en perfecto estado de funcionamien 
to, el que se encuentra en poder del deposita 
tío judicial, Sres. Francisco Moschetti y Cía — 
.Calle España ’ N? 650 -donde puede revisarse.

Publicación edictos por tres días Boletín Oficial 
y Foro Salteño (Ley N? 12.962, Art. 31)- Seña 
30%.— Comisión a cargo comprador.
Juicio: *‘Ejec.. Prend. Francisco Moschetti y 
Cía. c|Quevedo, Efraín Alberto - Expediente N9 
828|56”. .

Por: ARISTOBULO CARRAL— 
pAJA REGISTRADORA ELEC- 

BASE.— '
29 de Octubre de 1956, a las 

ri escritorio:
subasta públ 

luna Caja Re 
lo 57 455141)48

Ser

Deán Funes; N9 
. ca, sin basé y al 
igistradora, marca 
! — N? S.841.189, 

tunda, llaves i’ manija, 
n poder del depositario 
árg. S. A., calle España — 
evisarse— j Publicación edictos, 
en BOLETÍN
i 30 o]o.— Comisión cargo

OFICIAL

la que 
judicial 
N? 656,

y ifaroi 
com—

“Ejec. Pred. QÍiv
Liborio Osvaldo y Barrera, Ama^ 

alearle) d£.— Expte. Ñ?| 167|56”.—
l9 Instancia en lo C y C, 5?’

etti Ai'g. S. A. O;
ra,

ZGADjO: 
nación.—.
ta, C ctul ce 18 de 1956.

j)

14622

8 al 22)10)56.

N?
JUDICIAL1.—

Po : disppsic
bunal deljTra sajo, Dr. Carie 
mataré el
18, en mii
zamón N,9 
marca “Si .pe: 
horr o y tres 
didas: frente 

en buen 
E, al’ i
:e N‘

Por:DORIÑE O F. PREMOLI —

tón del Sr. Vo :al del Excmo Tri- 
s Alberto Papi, re- 
e de 1956, a horas 
uan Martín Legui-

a 25 de Octu.br
iiritorio, callé; í

7! J, donde sé' exhibe, mía cocina 
-Volcán” a ga 
quemadores, 'de las siguientes me- 
1 m.; altura; 0
estado de \fv ncionamiento, SIN 

u jor postor y
1 37|55: “Mtt¡a’

Juárez, sueldos, diferencias, etc”, 
arancel a cargo del comprador.— 

Edictos por t es días en el BOLETIN OFICIAL

es.

m.,
BAS
Exp:„_ .. . 
Día:; y Ai gel
Comisión

mi

de

(ily diario El Norte.—

e)

de querosene con

.83 m. y fondo 0.55

dinero de contado.
! =s, Tránsito ejJosé

18 ai 22)10156.

I
N|? 14617 -L POR: ARTURO SALVATIERRA-. 
JUDICIAL — BASE § 140 266 66 M|NAL .
El 28 ele 1 Noviembre dé
JUDICIAL

I .11ni no i .956, a ñoras 11 en:
el hall del I anco Provincial de Salta, España. 
625, 
renta mil

mn.

ciudad, ] ¡mataré con Te base de Ciento cus-LCVH, J ,/lxlcLucbl C MdibC L1C L^lClluU UUCv
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-de 1 ___
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lado en Dpto. San Martín Provincial 
al 
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Banco Provincial de 
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Octu.br


-PAG. 3'3'08. sálícá, as-pe octubre de 1956 >. ¡ BQLETIJS -OFICIAL'

>ta Nominación Civil y. Comercial .en .juicio: N» 14615 — JUDICIAL • .
POR: MARIO FIGÜERO A ECHAZU 

Maquinarias para Aserradero y|o Carpintería 
Mecánica.

• , -Ror disposición .del señor %J.uez de 1*. Instan 
.¡cía 3* Nominación en Jo Qivil y Comercial en 
’ el juicio “Ejecución prendaria Banco Provincial 

de .Salta vs. Manuel Belisario Morales” el día 
•Viernes 26 de Octubre de 1956 ,a las 18 horas en 
el. local calle B.elgrano 13.5.0 de esta ciudad, ven 
.deré en pública subasta, a mejor oferta y con 
Ja base de $ 35.000.— equivalente al importe 
. de la deuda que se ejecuta— y a cubrirse se
paradamente o en conjunto los siguientes bie 
•nes prendados s|inscripción N? 034813: l?; ün 
tupí N9-5219 marca “Rieh - Harriman - Che 
mitz - Dresden, mesa de 0,85 x 0,80 movimien 

j to sobre rulemanes, accionado por motor eléc 
trico; 2?) Una sierra sin fin con volante 0,85 y 
•mesa 0,70 x 0,60 marca The .Cresaen Machine 
■Co. - Lettoma - Ohio - U. S. Á. Pat Juan 3- 
1905 - volante superior a fricción e interior so 
bre rulemanes; 3?) Una Cepilladora-N9-45938 R. 
marca “Rodolfo” Uhlic - Belgrano 1745|53 Bue
nos Aires de 0,40 movimiento sobre rulemanes; 
4?) Una garlopa combinada para barrenear 
N" TS 810 R. marca Framang de 0,40 por 2 mts. 
-movimiento a fricción; 5?) Un motor eléctrico 
■para tupí c|a., N? 1465 tipo M. P. 30 marca Bas 
-sani Constante Lodi - trifásico, 380 220 vlts. 
1...500 r.p.m 5,2 amperes 3 H. P.;'6?) Un motor 

' 'eléctrico para sierra N? 1469 c. a tipo M. P. 04 
marca Bassani Constante Lo di-trifásico 380 220 

. wts., 1.500 r.p.m. 5,2 amperes y 3 H. P.; ’7?) 
Un motor eléctrico para cepilladora y garlopa 
c. a. N? 62946 4'H. P. 930 t. p. m. Las maqui
narias referenciadas se encuentran en el local 

’ de la subasta,’ donde pueden ser revisadas por 
los interesados. Publicación BOLETIN OFICIAL 
y Diario Norte. Seña en el acto 30 por ciento, 
•Comisión cargo comprador. MARIO FIGUE- 
ROA ECHAZU, Martiliero.—

e) 17 al 25|10l56.—

N? 14614 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — CAMION — BASE $ 66.000"%.

El día 22 de Octubre de 1956, a horas 18, en 
el escritorio sito en calle Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré con la base de Sesenta y Seis 
Mil Pesos Moneda Nacional, Un Camión mar
ca “International”, Modelo 1939 — Motor N? 
A—D—N? 23253675, Patente de; la Ciudad de 
Salta N? 2066, en buen. estado de funcionamien 
to, el que se encuentra en poder del señor 
Adolfo Mosca, domiciliado en calle Crquiza 630, 
el acto el 30 o|o del precio de venta y a cuenta 
Ciudad, nombrado depositario judicial.— En 
del mismo.— Ordena Señor Juez de Primera 
Instancia Quinta Nominación en lo O. y C. en 
juicio: “Ejecutivo — Práxedes Fermoselle vs. 
José Coll S. R. L.”.— Comisión de arancel a 
cargo, dei comprador.— Edictos por 5 días en 

¿BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 16 al 22110156.—

. N" 14595 — JUDICIAL — Por1: MARIO FI- 
■UUERQA ECHAZU — VALIOSA PLANTA PA 
RA INDUSTRIA O DESTINO COMERCIAL.—

Con departamento alto para habitación u 
oficinas, Galpones, Tinglados, Galerías, Piezas, 

-Baños,- Dependencias gubdivididas e.n 6 frac
ciones-o lotes.--- - - -

BASES RETASADAS
. Por disposición del Sr. Juez Nacional Salta, 

recaída erí ¡autos “Ejecución ¿hipotecaria, Banco 
Industrial de la República Argentina vs. Es
tablecimientos Industriales dé .Salta S. R. L.”, 
•el día. lunes 22 de -Octubre de 1956 a Jas 18 
-horas, .en la propia planta de la ex-firma “Es- 
In-Sa” Adolfo Güemes esq. 12 de Octubre, ven
deré en pública subasta a mejor oferta y c.m 
Jas bases que en particular se determinan, los 
siguientes lotes o fracciones que en conjunto 
constituían la referida planta industrial, ubi- 

-cada- -sobre- -las- calles -A-lvear, 1-2- de Octubre y
Dr. Adolfo Güemes, Parque 20. de- Febrero, 
Salta: Fracción 1—lote “C”— 3.747,50 mts.2.: 
base $ 243.370,28.— 2 lote *B“’ 1.300,91 int<\2 
base: $ 306.395,29.— 3 lote -“47.” 293,31 misá
base: $ 53.149,66.— 4 lote “37” 242,25 mts.2.— 
base: $ 18.570,53.— 5 lotes E|6e— Ej6d— Fléc
ale!)— H|6a, 1.193,37 mts.2— base: $ 155.880,86 
y 6 lotes “4”‘ 221,92 mts.2— base: $ 17.012,76.—

La fracción 1 posee departamento alto con 
dos habitaciones y baño; entrada directa y per 
tón sobre calle Alvear con extensa galería, pla
ya interior con tinglado central, galpón y oa
ños; la fracción 2 posee una superficie de 
1.300,91 mts.2. cubiertos y dividida en dos gal
pones con cabriadas; las fracciones 3 y 5 tie
nen edificaciones inconclusas y con materia
les aprovechables, siendo los lotes 4 y 6 total
mente baldíos.—

Los compradores —con la conformidad del 
Banco ejecutante— podrán tomar a su cargo 
hipoteca en primer grado hasta de un 70 c'o 
sobre la base del bien adquirido, a cinco años 
de plazo, amortización 5 o|o trimestral e in
terés 7 1|2 o|o anual, siempre que no sean deu
dores morosos de la Institución.— Seña en el 

■acto 10 o|o.— Comisión a cargo del comprador. 
Planos referencia e informes, Oficinas del Ban 
co o al Suscrito.—
M. FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.—

e) 11 al 22|10|56.—

N9 14591 — JUDICIAL — Por: JOSE ALBEft

TO CORNEJO — VALIOSO INMUEBLE EN
ESTA CIUDAD — BASE $ 78.066.66.—

Ei día lunes 5 de Noviembre de 1956 a las 
17 horas, en mi escritorio: calle Deán Funes 
N? 169, Ciudad, remataré con la BASE de Se
tenta y Ocho Mil Sesenta y Seis Pesos con Se
senta y Seis Centavos Moneda Nacional, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle 12 de Octubre 
esquina 20 de Febrero de esta Ciudad, con la 
éxtensión que le acuerdan sus' títulos y cuya 
superficie es de Seis MI Cuatrocientos Metros 
Cuadrados o lo que resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte calle 12 
de Octubre; al Este propiedad de la West In
dia Oil Company; al Sud, según título, con 
paredón del F.C.C.N.A y según plano, en parte 
con el citado paredón y en parte con el tra
zado de la calle O’Higgins y al Oeste con la 
calle 20 de Febrero.— Título registrado al- fo
lio 14 asiento 2 del libro 85 de Registro de In
muebles de la Capital;— Nomenclatura Catas
tral: Partida N— 146— Sección H — Manzana 
31— Parcela 2— Valor fiscal $ 117.100.— El 
comprador entregará en- él- acto dé remate el 
treinta por ciento del precio- de venta- y a cüen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la' 
subasta por el Señor Juez de la Causa.— Or
dena Señor Juez de Primera Instancia Quin-

“Éjecutivo — Elordi, Ana Urrestarazu de: vs. 
José Cpll S. .R, L., Expte. N'.’ 931156”.—- Comi
sión de; arancel- a cargo del comprador.— Edic
tos por. 15 días en .diarios-BOLETIN OFICIAL 
y Norte.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) ll|10 al 2|11|56.—•

N“ 14584 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES* S| 

INMUEBLES — BASE 9.133.33
El día 5 de Noviembre de 1956 a las J8.— Hs. 

’en mi Escritorio: Deán Funes N? 169-Ciudad, 
remataré, con la Base de Nueve mil ciento trein 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos Mo
neda Nacional, o sean las dos terceras partes 
de su valuación fiscal y en la proporción del 
condominio los derechos y acciones que ie corres 
ponden a don Gerardo Cayetano Sartini, equi 
valentes a la tercera parte indivisa, sobre el in 
mueble ubicado en calle Gral. Alvarado entre 
las de pellegrini y Jujuy, señalado con los N?s. 
1081, 1983 y 1087 de ésta Ciudad, el que mide 
13.— mts. de frente por. 33.50 mts. de fondo, 
limitando al Norte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Este propiedad de don. Elíseo F. Cutes y Oeste 
propiedad de doña Inés Ulloa»de Zambrano, se
gún título registrado a folio 467 asiento 9‘ del li
bro 42 de R. I. Capital. Nomeclatura Catastral: 
Partida 2740- Sección E— Manzana 13? Parcela 
32- Valor Fiscal $ 41.100.00.— El comprador 
entregará en el acto de remate, el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del misino, 
el saldo una vez aprobada la subasta por la 
Excma. Cámara, de Paz Letrada.— Ordena 
Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretaría N? 
1) en juicio: “Ejecutivo - Caprini, Carlos Sa
bino vs. Gerardo Cayetano Ejartini, Expte. N? 
3247|56”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 dias en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.

e) 10 ai 31| 10 |56.

N? 14566 — Por: FRANCISCO. PINEDA — 
MARTILLERO JUDICIAL — ARMARIO ME
TALICO, MESAS Y SILLAS.—

El día viernes 19 de octubre de 1956, a ho
ras 19, en calle Uruguay 5.47. detesta ciudad, rema 
taré sin base 26 sillas de madera, 9 mesas, 1 
mostrador y 1 armario metálico, que se encúen 
tran en calle Uruguay 547 de esta ciudad, don 
de pueden ser revisados por los interesados. El 
comprador abonará el 30 o|o del precio de la 
venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial , Primera Nominación en “Juicio” eje
cutivo Sabuad Salomón Alberto vs. Natali Fe 
rraris.—

Comisión de arancel a cargo del comprador 
edictos 8 días en Boletín Oficial y Diario Norte.

e) 8 al 18|10|56.—

N? 14552 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL -DERECHOS Y ACCIONES- SIN 
BASE

Por disposición; del ’S’éñor Juez'de-Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial- Cuarta Nomi 
nación", yb dé conformidad -a lo resuelto.' en ‘ jui
cio'“J?áz. Chaín Ernesto ’vs. •. Gerardo'-Cayetano 
Sartini; ¡Luis José Sartini y Alberto. Jesús Sar
tini, Ejecutivo”.-— Expte. N? 21.033|56, el día

1 U, - ’
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¿..Lunes, 129jde'jOctubre--de-1956,: pilas' 18.’hs.-' en 
.¡múóficina.í.delremates. cálle. Alvarado.S^JSalta 
•rémataiAiSin;:Base-dinero'.'de.coiitado,.iQS dere- 
„.ehos yr-accionesrequivalentes. a 1¿ totalidad- del 
ilnmpebre ¡perteneciente. a¡.'.losñ.éjecutados,«¡ubi

cado en esta ciudad en la calle' Juramento en-
• -tre Santiago' del* Estero. y ‘ Leguizamón, títulos 

'inscriptos al folió'359, asientos 5 y 6, libro 12, 
•• Óafastro ‘N9'10rá63;‘Parc. T8; Sec. B, Gire: 1, 
•‘'■Manzrés con una-extensión de 6,19 mts. de fren 
/te;-'6122 mts. de coñtrafrénte, .por 46,71 y. 46,92 

-"mts. de fondo’o sea la. superficie, de. 290.4Í mts. 
-"comprendida* dentro de los siguientes-límites;

■’Ñ?lotes*T9 y'22;- S.'lote 17; E. -lote 2 y 0. calle 
Juramento.— Tales derechos y' acciones le co- 

.. .riesponden aj-Jos^ejecutados -porAherenciat en- jv-i 

.-,-cip ^ucesprio,;de .la -Sra. .EHsa.jSár.tinit decMartea 
, <iTena,í.que .-.se. tramita-'.porjantes¿esterJuzgado.. de 
r»4^iNqmluaciónAen5lo OiyH yhGomercial-Éxpte. 

■ -';N?^189,12|1054.--3 .Señaren ■.el>vactó>-20%; -«..cuenta 
. ttíjublicaciones por^ l^ídíasgem.Fprqi-Salt.eño j&Bo 
; .--letfii;,Qficial^-?-.Gomisióníde/aEaíicel a cargonM 

comprador. — Armandos Gabriel. .Orce,: Marti
liero.

jomadamente? .cuyos¿límites figuran-.emisus: ti- ■ . mandado!
y tulos inscriptos -al folio..296 asiento? 2, Libro 

4c .En el-, -acto ,deL¡ remate >. veinte-por-'ciento 
i. del> precio -de venta y a cuenta.del'..-mismó.: Co 

misión:-de- arancel acargo:. del- comprador.
u .e)- 21|9 al -5[11|56

’j P°3
, asiento N? 1 
■Lot i N’ 
Moneda' Nac 
Lot j N? |3— 
*' >neda ;N1• Mol ac

Moneda
. Lot^.N?

Mone.da.
LotJe N?

, Moneda

Nac

título que se 
del'libro N? : 
Partida N“ 25 
anal.—, 
Partida 
onal.— 
Partida 
□nal.— 
Partida

registra a folio 239,
26 R.; í. C.—
396— Base $ 6.600.-

N? 25 397—Base

N? 32 236— Base

N?" 25 399— Base

$

$

$

266.66

400.—

333.32
—Ñ» 14474 —-'POR: JOSE «ALBERTO CORNEJO 
' JUDICIAL FINCA7 “ * VIÑADOS’— ‘ BASE 

• $-66.733 >32
• :-'»ei ,Día 31' de Octubre de -1956 •a-las T8.— Horas 
<en vmi -■ escritorio •- calle • >D.eán* Funes; 169—Ciudad
remataré, con.»la.-.base-de ¡sesenta y.sels-.'mil sete- • 

,,.tecientos; treinta: y str.es.’.pesos con treinta y-dos 
.fuüeptavQSjMopqdácéKra-cional, .0. seanrlas; dos-,ter- , 
csceras-parteside la.- ayaluación.,fiscal,¡lajíinca, de

nominada “VIÑACOS”, ubicada en el>d$parta- 
' mentó de Chicoana, de ésta Provincia, con una 

■superficie aproximada' de* Dos mil*'Hectáreas, 
dentro’-de-los- siguientes -límites generales: Al 

"-Norte -Arroyo -de -Viñacos; aPSud-Arroyo-de-Os- 
-ma; -ál—Este'-Gamino’-Piovjncial a -los-Valles' y .
• ál..Oeste,’-'Gumbre.-de--los-Gerrus,'-según-titulo re- 
r gistradoial-folío 186 asiento 1> d:-l i-ibro 4’-de R. •. 
•r-de‘ Iri'de 'Chicoana.-^ Valor>fiscat-$í'-100il00..- ,

I ¡El ¡.comprador i-entregará' el - veinte-® or-ciento - 
del precio de venta y a-‘cuenta; del- mismo- en el • . 

.■'"N9.iftl4537»~-\EOR:J;'30SE,’.A]®EtóTO,1iCORiNÉJO -'Ji*cttti..de la-.-subastap el saldo-al- -aprobarse¡.el■ re- 
mJíüDígíAIÍ.--^ INMUEBLE >EN-tESTA GIÚpAD -3^»at;^P0rc.el’-’l«ez<«4e%laíSGausa-wí.-ordepai Sr. 
í;B'ASE? §S23'666?66,^- * - --- J-”

■EÍ''díá'123''de;Óctubré-deT956;a-las''18'.—’-Ho- 
’ -raS/éh'mi-  escritorio- Calle -Deám Funes T69-Ciu- 

dad, remataré con la Base de Veintitrés mil -seis 
^...cientoSjS.esenta. y^seis.rpesos>.cón sesenta, yo.seis

,cepta.yos,Mfinuda..Nucio.nal, o.tséan lascdoSpíerce 
.rás,paxtes, ,de;^.su„aiv,ajuucjón..íisc,al,r el;>inmueble 
ubicado,en .calle. T.ucumán. N^456.entrevias de 

.. Córdpba. y ,L.enna^det_égta Ciudad,..el que; mide 
. _8,3Ó m,ts.,.de. fr.epte._por.M,4.8>5Q .mts..,deafondo ~- 
,.-limitando, al Ñpyte.. con .fondo^. -del lote. 31 i al 
¿Esté.lote..40;.al,Sud,,c.alle..Tucimjá'n.;y_al..Peste- - 
, jóte 38,. s.egún.título registra,dp.;al.folio. 2411 .^sien r‘ 

. to' 3,?dél. -libró 12m de .R..,de .I.^de .la...,O,apital.—

e)’ 3 ;ál *24¡T0j56.'

Ñac onal.-1 '
6—1 
Nac

.400—, Base 333.32Partida N’ ¡25 
pnal.— .!
Partida N’.¡‘25

Mone.da Nacional.— .
VENT?A:j ;Equi 
valuación fisc 
tes, según, pía 
p. G.¡ de Inmu 
n eljoficio.de. 
30 vta. del pie 
adictos por :¡3C 
Foro Salteñp 
ráctica.— O omisión cargo compyi

Lotk 'N? jz—

BASES.-DE 
paites, dej la 

.fi.cies y 1'
vaco en 

nciad: 
a fs

lím

ent 
rre 
Publicación. 
OWCIAlJ y

11
te.— Seña 1 
doi.— !
JUICIO! “E 
Sa:tini.-L E:

ZGADO:
miración.—

' SALTk, S

JÚ

;401-

$

$ 532.

valenjes a las 2; 3 
11.—.- Medidas, super
10 pre-citado arete. • 
ebles.— Gravámene, 
Inmuebles y que acó
sente juicio.— 

días en BOLETIN
¡r 3 días diario Nnr-

¡ec. Kronberger Jorge ciGerardo Ó,
¡pte.' N?" 17".078|55”.—
1? Instancia; en lo- O. y C. 3’ ÑO-

.»i J,iiezj sdeí Rrimei.instancia.: iQuiritauNomina.sió-i 
c.C. y; Ginenduicio'-.-:-líEjec>utivo r^iMasti-üieriryRo- 

sendo vs. Juana Zjiñiga ide?.García’,;.Expié;- N? 
y,.3.63,;56”.-á:-_Qomisión 2de<arancel-a cargo del .com- 
;,,.pradpr.-j Edictos-por 30; días ,en -Bol.etur Ofxcial.

y Norte. ■ >
e) 19|9 al 31|x0|56.

sptiembre 10' de 1936.-
'AeÍiSTÓbu: .O CARRAL, Martiliero.,- 

e: 1119- al 25|Í0|56’.—11|9' al 25|10|56.—

. N? .111424

29

. .POR:.. J,OSGE RAUL DECAVl
JUDIÓ!

de Octubre de
>, Urquiza'325, 
-.66 m|n., equiv 
iluación .fiscal

■paiÍm
da en Partido 
de Orán.

4L
1956, a las 16 lis.I en 
remataré con.ia báse' 
alentes a las 2|3 par- 
, una fracción'de'la 
ARCITO” -o-, “ROSA- 
-,de .Río Colorado, De

El díaI 
escritor!
$■20Ól.66( 

tes de-jla- v 
fiÁca “IjAL JAR’

■ r:O”, úpicí 
parlamento______II 1 ■ 

^■Süp:: Segdb plano - archi
■meral de C__
’ icción p< see ‘ 

per-la-
iites:

m: 
.de,N?, íÍ4461. —Por: ;-ART.ERO, .SALVATIERB» 

—; ■ JJJD.ICIAL.— 'FJNCA-.-.'-W-IÑACOSpEN ¿.‘DE
PARTAMENTO CHICOANA-^.BASE .$■ 66.723 33. 
-, El día 6‘...de,xNoyiembre de:.1956 a,las.18 ho- 
,,ras„en D.eán-.Funes.. 167, Ciudad,, remataré, con 

la'oapital.— -i ^BASÑ ,de„Sesenta, y ¿Seis..Mil. ¡tietecientos 
•.NoinencíaturaLoatastraí:. Partida N-4048. Par- -í’^lnta.-y ^res ¡Pesos,con. Treinta .y..,Tres. Cen- 

."cela ,19-Manzana ,37-. circunscripción I—^J3ecl ]M4)úedaiNa.cionai,.óttse.an-.las.doss.terce-
■...................... '■ ' ‘ '• .*rasnpartes,de. su.¿valuaciónrfiscal,,Ja,!finca; de-

.c.npminada.AVlSAC.Oá”., -ubicada .,ení¡ ej ^departa- 
„jnento.ede;-.Chico.ana¿-de-,e.sta- proyinpiais.conjxuua ' , 
..^superficie, aproximada de.Dos. M¡L'Hectáreas o t 
. ,1o .que ^resulte •.1tenerk-dentro denlos, siguientes 
...•ilímites,¡generales:-.,Norte, ,,c.on._ arroyo- de, Viña- 
,, cps.P’gjidn contArroyoT-de/Osma;- -Este, camino 

provincial a-.jos Valles y Oeste .con las.-,cumbres 
¡de los ..cerros.—. Titulo a,folio 86, asiento-1- del 

...libro, R. -1de, I.,-de..Ohicoana-.—. partida NA. 421. 
el.-actó,e.l 20 o|o.'c<>mo seña y. a..cuenta del 

s preció.—Ordena- Sr.. Juez -de - Primera liistan- 
.cia.j.Quinta-NominaciÓnr.én.lo O. y C. en. jai- 

,cjo:. Ejecutivo;. CipopefatiVa^Agrafla cdel Norte 
j Ltda. vs.- juana ..ZÚñiga _de. Oarcía;— Comisión 

árcafgo',-del;-.coih'pradot.— ¡Edictos;, por 3O.día«
- en B.OLETIN.vÓFICIAL- y Norte.— 

-.e)A.18|§.-aí 30|I0I56.~

. cela .19-Manzana ,37-, circunscripción. I-^J3ec- •' 
. .¿ión.,D— .Valor Fiscal $. 35.50Ó|00.-- El. compra
dor'entregará en el acto, del remate, el.yeinte -¡ 
por ciento del precio de. venta- y a cuenta del 

;-.',iñiSino,-ít el ¿saldo ’Unaevezir.ápiobada -Jáusubasta 
«porA .el3iSr,s¿J,uez-édealaá Causa-.—_-sOfdena> Sr..

. - Juez deiRiimerarlilstancia' Segunda Nominación 
• i-.O. yi ó;-.en .juicio: “Ejecución- 'fíipotecariá ’-Aco- 
; ít.ia5’SGabrielat:..Vsí(‘-Bufgo9,--dosé yriNátalia’EIV1- 

■Ratíiirezv.déiBufgoB^Sxpté: N’ 247620156”. 
•i'iGóínisióiíMéiaráficéi. a ¡cargoa dei<-comprador.—

• 5¿-:Édictos;pÓtxIS <días, étt’Boretífi Oficial-.y ¡Norte?' 
1. ■ - • • ■ ■ • ■ r'my i?'dl-22|,.-10j56.

G
• ;f r

de
rado -en la Dirección 
o-Nv-351,- la referida 

100 .hs. pía venta'se efetúa
de. los siguientes lí- 

, -Santa Rosa, - en- ex- 
rte,: con camino * do

•Inmuebles. ,ba.

resulte dentrc 
e,.con Colon!; 
1000 mts.;. .jíc

flüe
....___ Qesi

- tensión |.de
• Oc lonia San ¡a.Rosá a-Estaqión sáucelito, en esten 

|de

m

lonia 
i isión 83 ctm.;'..Este, .con ia 

Cía., en.-extensión de 
, misma. Compañía'en 
ri 83 ctm.
io 31?, Asiento í. del 
.Inmuebles de- Orón. 
20% del precio como 
0.— Comisión de aran

.-.000 mts.- con
ectiva.. Arias ¡.y,'sociedad! co

,-----r_. Sud con.eSti
¡tensión t •

1. QOO.ñits.
3 i.ÓOOjttlts/cc 
gistran al.^oTit,: r

bro .2^ dpl -Registro..‘he
En él ac 

soñayj 1 c 
c ¡I a c irg

■dená!;

L

O
e

■:l-;-N9.t14485<.;“^íPoi?í;MAIÍ(lilNr^LE!&UlKAMON
i- ■ JUDICIAL- FINCA) EN-. R.J-.DE -LÉRMA

-¿i'lSl- B.i'denoviembre;.p;.- a¡ las-17 horas. ,en mi 
-i?£scritorios<Alberdt5z323pi¡por o?orden- -¡del .egeñor

Juez de Primera instancia Tercera .^Nomina
ción en 10 C. y C. en juicio: EJECUTIVO 

' ••■DeMlÑSOr';ÑlCOLAS“VS.!' RÍAAíOÑ-í'VíLA 
' venderé con-‘ lá* base -de - veintisiete .mil *tres-

■ ¿lentos -seBúnía y-seis-pesós-con-sesenta.y- seis 
t,e'htávos: o—séá'-las -dos-tercerás'-partes ‘de la 
avaluación *fis&ál--tmá'-fracción''-dé -campó de»

’’:’iÍ6ffi’iriáda"TRE&:- ÓRÜÓÉS-Úbicadá‘--éh- RoSá» _____  ________________ ... _____________
■ '•fiói''de’. Leiñiá''-Fi'áccióh; B. iiplánór Nv^54- con •.-partahiénto*Capital? designados como lotes Ñor 
'¿‘lítíll Süp61'fi0ie'.*'d§iÍ2.,623-.-ha;;2854 ..hlts2j.üdpro» ■ ■, 2 SÍ '7;>d§ltolano;'NM§57,-de.>propiedad.del de-

" N.9 ^14440. ■Por:¡-.AEISTOBULQ?;C.ARRAL — 
: JUDICIAL —.'.TERRENOS -EN- SAN LOREN- 
f?2O — C.OÑrfiASEi—

;. tStu.díar.ifeiércioleSí; 31: de. Octubre-;-de. 19S6,
AfeláS'.-i? ¿hói'áS/ eii.’.ffii.'escritorio: Deán Funes 

-• N?.: §60,'* Ciudad, Venderé em subasta'pública y 
•A.ajr, iñejof .jpóstor.-BeiS lotes de • terrenos ublca-

¿dos. em'.Villa-San LófenzB,.jurisdicción del De-

Sr
— ._ jbs ■- 
Eaustib.o :

DICTOS 
: NorteJ

E:

to dél remate 
enta del tnisiii 
f. del Comprad ir.
Juez O. y C.'de 
Ejecutivo -!■ A 
'lores1’. ¡

Por treinta'.

P instancia y 4?- No®, 
fias y Cía. vs. José

días en B. Oficial- y

e) 6!9_. al 22110 JS6-.

SZ [CCIÓN:CQMÉRCf 4 L

C ONTRAT ( ) SOCIAL
suscriben: MárOoS 
comerciante; JOSE Ll 
asado - y comerciante;

3 — Los dúe 
AbREBAJ EL, casado i? 
ÑARpb kLBÓRNOZlt 1

E LOS ANGEjLES- BORELLI DÉ AL- 
casada .y- nuestra normal; VxOTOR

N? .463

ÍARlÁ r 
ORKpblZ,

cttti..de
eljoficio.de
%25c2%25bfSeis..Mil
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HUGO ALBORNOZ, soltero y empleado; RO
MEO NELSON ALBORNOZ, soltero y emplea 
do; y LUIS ALFONSO ALBORNOZ, ■soltero y 
estudiante; este último de diez y ocluyanos de 
■edad pero autorizado para este acto por su pu
dre José Linardo Albornoz que también suscri 
be; los demás mayores de edad; todos argen
tinos y domiciliados en esta ciudad, el primero 
en la calle 25 de Mayo 341 y los demás en el 
Pasaje Oleto Aguirre 139; los dos primeros co
mo actuales únicos miembros de la sociedad 
“Abrebanel y Albornoz - Sociedad de Responda 
bilidad Limitada” constituida por escritura pú
blica de fecha 5 de junio de 1954, autorizada 
por el escribano Roberto Díaz é inscripta en el 
Registro Público de comercio de la Provincia 
al folio 121, asiento 3116 del libro 26 de Contra
tos Sociales; acordamos lo siguiente con referen 
da a la nombrada sociedad:

.PRIMERO: El señor Marcos Abrebanel, como 
titular de cien cuotas de capital de la mencio
nada sociedad, totalmente integradas, cede y 
.transfiere las mismas a los demás concurren
tes a este acto en la siguiente proporción; vein 
te cuotas a don José Linardo A’bornoz; cincuen 
•ta cuotas a doña María de los Angeles Borelli 
de Albornoz; y diez cuotas a cada uno de los 
señores Víctor Hugo, Romeo Nelson y Luis Al 
fonso Albornoz; se realizan estas ces’on:s por 
la suma de un mil pesos m¡n. cada cuota, que 
se abona en varios pagarés librados por los 
respectivos cesionarios con la firma mancomu
nada y solidaria del señor José Linardo Albor 
noz.

SEGUNDO: El cedente declara que no se reser 
va derecho alguno contra la sociedad; y los ce 
sionarios, por su parte, manifiestan que el ce- 
dente no tiene obligación alguna á favor de 
la sociedad ni de los socios o cesionarios par
ticularmente y que lo desobligan en absoluto 
de todas las obligaciones de la sociedad res
ponsabilizándose solidariamente al efecto. 
'TERCERO: Con el retiro del socio señor Mar 
.eos Abrabanel, la sociedad queda integrada, a 
partir del día primero del corriente mes de oc
tubre, por los señores José Linardo Albornoz, 
■María de los Angeles Borelli de Albornoz, Víc
tor Hugo Albornoz, Romeo Nelson Albornoz y 
Luis Alfonso Albornoz, como únicos miembros 
de la misma, y su capital de doscientos mil pe
sos mln. distribuido éntre los hombrados sócios- 
en la proporción de $ 120,000 el pf-imerO, 
$ 00.000 la Segunda y $ 10.000 cada Hilo de lós 
demás,

CUARTO; Lá socíédad gíi'áfá 6ñ adelánte ba4o 
:1a denominación “E. A. D. É. O. A.— Sociedad 
■de Responsabilidad Limitada”; tendrá él fflisiiJó 
objeto y el mismo domicilio señalados etl el ffiéii 
clonado contrato de constitución, por cuyas esti 
.pulaciones seguirá rigiéndose en todo lo que las 
mismas no resultaran modificadas en el presen 
.■te instrumento. ' —

QUINTO: El socio señor José Linardo A'bornoZ 
.se obliga a integrar las cincuenta cuotas sus
criptas por él al constituirse la sociedad y qué 
•se encuentran pendientes de integración den
tro de los dos años posteriores al pres.nte ins 
¡truniento.

,'SEXTO: La dirección y administración de ja 
Sociedad estará a cargo exclusivo del socio Sé-.

José Linardo Albornoz, como Ger ute dé Ja

■'ciedad de Responsabilidad Limitada..que.; gi- 
.■rará bajo-la razón social de “Moldeado?" del Ñor 

te Sociedad , de Responsabilidad .■Limitada’-’ y
- tendrá- su domicilio legal en la-ciudad de San 
..Miguel de Tucumán.-..El plazo dé duración-de

la. Sociedad es de diez años.,,..Segundo: La -So- . 
ciedad tiene por objeto principal la, fabrícac'ór. 
y comercialización de 'productos moldeados - en 
hormigón y accesoriamente todo negocio lícito

, permitido por la Ley...Cuarta: .La -Dirección, 
Administratción y uso de la firma, social -estará 

’ ,a cargo dé todos jos socios, quienes ía ejercerán 
conjunta, separada o indistintamente, ..unos y 
otros...”.— . . .-

Lo relacionado y transcripto concuerda- fielihen 
te con su referencia, doy fé; como de que’di- 

■chos-dos comparecientes expresan ahora: que 
dejan- constituida por este acto una Sociedad

■ de Responsabilidad Limitada, la que se regirá
por las siguientes cláusulas y demás leyes-, "De
cretos y reglamentaciones-que fuereñ proceden 
tes en su aplicación.-— ■ ~'

.Primero La Sociedad que por este acto se cons 
’-tituye, girará, bajo la razón social de Moldenor 
-Sociedad de Resposabilidad Limitada, tendrá su 

: domicilio" legal en la'ciudad de Salta, callé-San 
■ta Fé número ciento sesenta y seis • y estará 
compuesta por la Sociedad "Moldeados "del Ñor 

.. te-Sociedad .de Responsabilidad-Limitada y don 
Julio Rodríguez h como únicos.socios por?aho
ra, -

Segundo.— El plazo de duración "de lá presénte 
Sociedad; es de cinco añós 'a contar' ‘desdé el 
día de'la inscripción dej présente contrato en 
el Registro Público de'Comercio,'"pudiendo si 
así lo decidieran los socios con seis meses de' 

' anticipación, prorrogarse por períodos iguales, 
’ Tercero.— La Sociedad tiene por objetó' princí 

pal la distribución y comercialización óé mate
riales de construcción y en especial' loé produc
tos derivados del hormigón.—'.Pero, podrá.em
prender cualquier otro negocio . lícito,, sin^limi- 11 
tación ninguna, de común' acuerdó', .entre' los 
Socios, expresados por escrito en sus" lloros de 
actos correspodiente.=«

• Cuarto: El Capital Be fija eii lá -suffla’dé' eiil-
■ cuenta mil pesóS moheda nacional de cursó le 

.gal, ' dividido' en cinouénta "cuotas -del un
..-mil' pesós cada . una on'"lá-■ ■si'gü'í.énte
• propofcióny forma: “Móldeadós' del'lNofte-So 
"Ciedad dé Responsabilidad Limitada";* veinti- 
■ciñes cüotas o séah Veinticinco- mil pesos-mofle 
da nacianal y er señor Juño Rodríguez h'Vein
ticinco Cuotas O sean Veinticinco mil pesos mo«

. hedá- háctóhái;.. que integran ambos .en dinero 
efectivo, habiéndose depositado en él Banco dé 
la Nación Argentina Sücürsal Salta, el cincuéii 
tá por eiénto del capital ’ suscrito, ■ cóhfóriñe Sé 
ácreditá c6n lá boleta' de depósito corréspondléh 
te.— El aporte restante será integrado-'cuando 
la marcha de' los negocios .sociales así;io requie 
fa.« : " ‘•-'i ■

- Quinto: La dirección, administración y.-uso dé 
ia firma; social estará a. cargo de-los Señores

, julio -Rodríguez y Alfredo Toilie,'quienes, lá éjcf 
óerán conjunta, Separada O indistintamente uno. 
u otro y'qué-a tales efectos.se les desigha Ga

. reñtes.““ .Sus funciones-serán las de ejercer lá 
representación de- la Sociedad,-pagar, -cobrar; y 

...■■¡xefcibír judicial ó'eStrajúdiCialmeiije.- lasi;$Mñí$

misma, quien estampará su firma particular ba 
jo la denominación social y sobre la menc’ón 
de su carácter y podrá ejercitar por sí solo y 
sin restricción alguna todas y cada, una de las 
.facultades mencionadas en la cláusulas, quin
ta del ya referido contrato originario de cons
titución de la- sociedad, pudiendo otorgar po
deres generales' y. especiales y sustituir el man 
dato con todas las facultades aludidas.
SEPTIMO: Las utilidades, líquidas y realizadas 
se distribuirán entre los socios en proporción 

■a sus respectivos capitales; en la misma propor 
ción soportarán las pérdidas que hubieren. 
•OCTAVO: Los socios deberán prestar su aten 
ción personal a los negocios sociales cuando 
<así fueren requeridos por- el Gerente de 1a so
ciedad. ■ • ?i- ! l !

NOVENO: La sociedad no se disolverá por muer 
■té o incapacidad de ninguno de-los socios.;
DECIMO:- Los socios dejan expresa constancia 
■de que el señor Marcos Abrebanel ha rendido, 
a satisfacción de los mismos,-cuentas documen 
tadas y circunstanciadas de todos sus actos de
administración de la sociedad,--no-.adeudando 
,a la misma suma alguna por tal motivo ni por 
ningún otro concepto.
DE CONFORMIDAD, firmamos seis ejemplares 
de un mismo tenor y un-, séptimo a los fines 
■de su inscripción, en la ciudad de Salta; á los 
quince días del mes dé-octubre del año mil no
vecientos cincuenta y seis.- - ' '
(Édo.) Marcos Abrebanel--•■José Albornoz - M. 
de los Angeles S. de Albornoz - V. Albornoz 
R. Albornoz - Luis A. Albornoz. ■ • •

’ ' e) 17 al 23| 10 |56.

N? 14612 — PRIMER TESTIMONIO-.— ES-. 
ORITURA NUMERO CUATROCIENTOS " SÉ-■ 
TEÑTA Y OCHO.— - -

En ésta ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a los dos días de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis, ante mí, 'Adolfo Saravl'a Vai« 
dez, escribano autorizante titular del Registro 
húmero nueve y testigos que ál final se expre
san y firman, comparecen los señores ingeniero 
don ERNESTO THIOLY, vecino de San Miguel 
de Tucumán de esta República y de pasó aquí; 
y don JULIO RODRIGUEZ H, domiciliado en 
esta ciudad.— Ambos comparecientes hombra
dos argentinos naturalizados, industríales, ca-- 
sadós én primera nupcias, mayores de' edad, 
hábiles y de mi conocimiento pérSOhál, doy fe, 
Como de qué dicSA;' él primero, qué Coñeurxé 
ál ótofgaiñiéntd dé ésta escritura, eii ñombfe 
y representación dé lá Sociedad de ia Chai tur 
ffia parte con el USó dé lá- firmé Séciál en sü 
Carácter de Sóeios Gerénte, qúé gifa en lá du
dad dé San Miguel de Trnuiñáñ, bajo el rübro' 
de “Moldeados del Ñorté - Sociedad dé ReSpon 
sábilldad Limitada”, confórme quedara acrecí 
tado con las constancias déf instrumento de su 
constituc’ón, íntegramente transcripto en la eS' 
crltura inmediata anterior a la presente, de es-' 
to mismo protoco’o y registro, autorizado por 
él subscripto escribano en él.misfflo día dé hoy, 
corriente desde' el folio mil setecientos sesenta 
y cuátró al mil setecientos setenta y cüatfó y lá 
óual, transcripta eii Siis partes pertinentes, dice 
así: “. .ccmpáíéccn lo§ SreS. ing. doji Eriiestó 
Thioly., ,d6ft Alfredo. Andrés Pérez... don Al
fredo 'Tóme.;, y don Güilléfffió Albértó Siél'iá 
y dijérSp:. ijue constituyan éñ la fecha ün& So-

efectos.se
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de dinero provenientes del giro.de los negocios, 
retirar fondos, títulos y valores, girar ' chequesI ■ ’
sobre fondos ya depositados, o que se deposi 
ten, girar en descubierto sobre cantidades autori 
zadas al efecto y firmar obligaciones bancarias 
Jo particulares, comprar y vender mercaderías 
!a créditos o con documentos, aceptar y dar 
exclusividades de venta o distribución total o 
parcial de cualquier clase de productos; confe 
rir1 poderes especiales y generales y revocarlos. 

i Comprar, vender o transferir toda clase de bie- 
¡nes muebles ó inmuebles.— Aceptar y dar co
misiones y representaciones.— Celebrar com- 

' promisos de Sociedades con empresas ya estable 
i cidas o a establecer.— Ejecutar operaciones co 
merciales y bancarias con particulares y con 
el Banco de la Nación Argentina, Hipotecario 
Nacional, Provincial de Salta y demás institu
ciones oficiales o privadas, creadas o, por crear 
se, solicitar créditos, descuentos, préstamos, efsc 
tuar depósitos, operar en cuentas corrientes, 
extraer fondos, librar cheques, letras, pagarés, 
giros, endosarlos, cobrarlos, negociarlos; dar y 
tomar bienes en arrendamiento por más o me
nos de seis años.'— Los gerentes no podrán em 
plear la firma social en actos extraños a la 
Sociedad o para garantir a terceros o suscri
bir documentos de favor o complacencia; o 
para asumir la representación de otras perso
nas o sociedades que ejerzan el mismo comer
cio, sin autorización de la Sociedad.— Para 
comprar, vender o transferir toda clase de bie
nes muebles o inmuebles, así como para gra
varlos, se necesitará la concurrencia conjunta 
de ambos socios gerentes.—

SEXTO: Sin perjuicio de los balances par
ciales o de comprobación que podrán efectuar 
cuando lo crean conveniente o ai pedido de 
cualquiera de los socios, anualmente y al día 
treinta de setiembre de cada año, se practicará 
un inventario y balance general.— La simple 
firma del balance por* parte de los socios, im
portará su aprobación.—

SEPTIMO: Los beneficios líquidos que resol
ten después de cada balance se distribuirán 

. en la siguiente forma: cinco por - ciento para 
el fondo de reserva legal, hasta cubrir el diez 
por ciento del capital social y el remanente 
en proporción a las cuotas suscritas por los 
socios.— Los quebrantos sociales se soportarán 
en la misma proporción.—

OCTAVO: La. cuota de los socios o parte de 
ella no podrá ser cedida por los socios a ter
ceros extraños a la Sociedad, sin el consenti
miento y voto favorable de la unanimidad de 
los socios.—

NOVENA: La disolución de la Sociedad an
tes del vencimiento estipulado en la cláusula 
segunda, sólo podrá ser impuesta por la vo
luntad de los' socios que representen la mayo
ría del capital.— El socio que deseare plantear 
la disolución de la Sociedad o en su defecto 
su retiro antes del vencimiento saliente, debe
rá dar aviso a los otros socios con seis meses 
de anticipación a la fecha que fije para una 
u otra resolución.— Si se produjera el retiro 
de algún socio- antes del transcurso, de un año 
a contar desde la inscripción de este contrato 
en el Registro Público‘de Gomercio, éste so
lamente- tendrá derecho a percibir el capital 
aportado a'‘ja. Sociedad y del ¡cual se harán 
cargo los~"demás socios en la proporción, de 

sus respectivas cuotas.— El capital será per
cibido por el socio saliente en dos cuotas igua
les; la primera a los seis meses y la segunda 
al año de su retiro, sin intereses.— Si el re
tiro se produjera después del primer año, su 
capital y haberes que le corresponde lo perci
birá en la misma forma mencionada en el pá
rrafo anterior.— Si el retiro del socio no coin
cidiera con la terminación del ejercicio comer
cial, se liquidarán sus haberes de acuerdo a 
un balance que se practicará siguiendo ios li- 
neamientós de los balances generales.— Los so
cios podrán por mayoría de votos, fijar, den
tro de los seis meses de preaviso, la fecha en 
que el socio que se desee retirar dejará de for
mar parte de la Sociedad, comunicándole la 
resolución por telegrama colacionado.— Es ob
vio, que todos los casos previstos no podrán a- 
plicarse, sino cuando los socios componentes 
fueren más que los dos actuales que constitu
yen la Sociedad; porque si estos últimos con
vinieran la liquidación y disolución de la So
ciedad antes dej vencimiento del plazo, fijado 
para su duración, los procedimientos a aplicar 
se serán ios previstos por el Código de Co
mercio y las leyes concordantes de aplicación 
en el caso.—

DECIMA: El deceso o incapacidad declarada 
de uno de los socios durante ¡a existencia de 
la Sociedad, no provocará ni importará la di
solución de la Sociedad.— Los negocios socia
les continuarán hasta el vencimiento del plazo 
principal o de las prórrogas en su caso, bajo 
la dirección y|o administración del otro socio.— 
Los causas habientes, gozarán del mismo por
centaje de beneficios que los correspondientes 
a quien representarán; lo mismo que én la 
distribución de pérdidas; delegando sus dere
chos .en una persona quien tendrá una misión 
de control en los libros sociales, sin interven
ción en la Dirección y Administración de la 

UNDECIMA: Los socios se reunirán por lo 
menos una vez por año para considerar la mar 
cha de los negocios sociales, sin perjuicio de 
las reuniones que puedan celebrarse en cual
quier época.— Todas las resoluciones que se 
adopten se harán constar en un libro de actas, 
que se llevará a tal efecto y cuyas actas serán 
firmadas por los socios que concurran a la reu
nión.—

DECIMA SEGUNDA: Toda divergencia que 
se suscitare antre los socios, que verse sobre 
la interpretación o aplicación de este contrato, 
será dirimida por amigables componedores, de
signados uno por cada parte; y para el caso de 
que aquéllos no concordaran en sus opiniones, 
la cuestión en debate, en grado de apelación 
y en última instancia, se someterá a la de
cisión de un árbitro único nombrado por los 
amigables componedores quienes harán este 
nombramiento antes de deliberar sobre las 
cuestiones que se les sometan.—

DECIMO TERCERO: De acuerdo a lo pres
crito en el artículo veinticuatro de la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, en todo cuan 
do no se hubiese estipulado especialmente. en 
este contrato se aplicarán las disposiciones del 
Código de Comercio y Código Civil que se con
formen a la naturaleza jurídica de esta Socie
dad.— Bajo los artículos que preceden queda 
formalizado este contrato, de Sociedad a cuyo 
cumplimiento se obligan las partes con arreg’o

ante |míj y los testigos Miguel Mpn;

numerados,

¡siete mil se-

folio mii se"

a derecho.- - Leída s ratificada, :fh man los otpr 
gantes poi 
corvo y Miguel |Élo|es, ambos vecinos, mayores 
de edad, liábile^ y 
dactáda en cinco i 
correlativamente, d| 
cientos ot hentá| y i 
tecientos roventa y 
número anterior qi

J
¡ i Ti 
setenta, 5jl 
valen.—

a: e:- va« 
uujjiu «ODRIGUffi 
M. Flores.— Á| SA 
sello.— Concuerda 
cia corriqnte desoje 
senta y 
primer t istimohii 
sos cada uno r’"’ 
tos ochenta y| 
ochenta ” “’'i" 
chenta j 
ta y sie 
y ocho, 
supra.—

Civil:
Comercio: Vale.- 
SARAVJA VALI 

16

de mi conocimiento.— Re
sellados de ¡le;
isde el veintis eie mil sete- 
tiueve al veini
tres, inclusivas, sigue a la 

le termina . al 
cuatro — Tres palabras pq- 
N: N: N: va .en.— Enmerí- 

311.— ERNESTO TinOLY.—
!Z H.— Miguel Moncorvo.-— 

LrAVIA VALDEZ.— Hay un 
con la matriz 
i ei folio mil 
'ara 1a- Sociéd

II en cinco sella 
leros: cero cer 
ío, cero, cero < 
pero cero cerc 
p cero cero sei: 
cero cero seise 

p y sello en] t aita, fecha ut 
Ispado: d: M: 
Entre líneas:

de su referen 
setecientos se- 
id expido este 
los de. tres pe- 
o cero seisciem 
ero seiscientos 

seiscientos o— 
Sscientos ochen— 
lientos cchent'a-

lineo!-}- 1
io 

uno Iñúd

y cinco, 
seisheer

,e y perol 
que firid

O: d: Código 
estipulado: de

Público.—EZ, Escribano
11* 22I1O|56.—je)
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NUMERO IRE,
TE.— En esta ) 
Porvincia de| su 
á quince días, dj 
novecientos cin< i to Ovejero |Paz 
testigo 
ñores

i, Capital de la 
iblica Argentina,

ante mí: Aiber- 
iblico Nacional y

iral fina 
lj-íx „s ion <T|OA 
firma: “J. ¡Mor 
ras nupcias co 
GIO GUERRA 
liano, casado er

- -J. H.-ria Encarnado;T 11 
MONTE, que 
argentina, casa 
Joaqujn Monte 
NACI.—. .. 
‘■'EncE rnació]
en p: 
rra; <don ÁNT 
Gea” •’

asado en prime-

‘R. Guerra”, ita-

dona .
Ano *

ANA ALIAS DE

argentii 
con dona Can

SECLNT) 
S. Vargas’} 
cías con de: 
ZARZOSO,

LIX
argentino, casadd r i

ña !
qifli

gentino, casa:

ffllON DE CONTRATO’ ‘ 
O SOCIAL! ;

TESTIMONIÓ.-- ESCRITURA 
SCIENTOS NOVENTA Y SIÉ- 
ffliudad de Sa.lt 
u nombre, Répi
Leí mes de Octubre del año mil 
uenta y seis, 
Escribano Púl
firmados, comparecen: los s°- 

9UIN MONTE ZARZOSO, que 
ce”, español,' c
i doña Ana! Alias; don REMÍ- 

que firma:!
primeras núp :ias con doña Ma 

i Alias 
iirma: “Ana Alias de Monté”, 
la en primeras nupcias con don 
Zarzoso; doña I._.__ ...
AS DE GUERRA, qui 
l. de Guerra”), brasilera, casada, 
úpelas conjdm Remigio Güe- 
pNIO GEA, qui .........................
o, casado én 
isn María Luisa Vater; don FE- 
pNO VARGAS, que firma: ‘ir.

J en primeras ntip- 
Predesfinda.Rirez; don ISMAEL- 
e firma: “Ismael Zarzoso’1

:c o en primera 
ña Dora Ést 1er López y

“Jje. firma: “Luis López Guirad'o’’ 
o en primeras 
¡Taje; todos 
mayores dé¡ e lad, hábiles, dóihf- 

MARIA ENCAR 
firma

•imeras
e firma: “Antonio- 
primeras nupcias-

á.T-

. s nupcias con do- 
ion LUIS LOPEZ:

GUIRADQ, qL , 11 i español, casaifli 
Eva " 
comercianfli 
ciliados en e sta Ciudad, de mi conocimiento, 
de que doy ; é y dicen: Qüe por escritura1 de 
fech'a diez de Julio de mil novecientos cintilen 

lil ! T - .ta y tres,1 ps sada ante mil Escribano autori- j Ti -Izañife al foli novecientos ochenta y cinco del - 
protocolo de ese año. a m cargo, é inscripta 
— L ____ _ 1—

nupcias con dóñai 
los comparecientesMartha

Jes,

fecha diez dq 
ta

protocolo!] de 
en el Rég 
troc ientos

str¡> Público deió imercio al -folio -cua 
isieiitó número: dosse lenta y' tres1,

giro.de
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?mirnovecientó's-óchénta,ry''cinco;-dél libren Vein? 
•te. y'cinco de'Contratos ^Sociales?-éntret.-los<-sé- 

■ Sores JOAQUIN'-MONTE ZARZOSO, REMB 
‘GIO GUERRA, doña-ANA: ALIAS DE MONTE 
y doña MARIA • ENCARNACION-VALIAS1 DE 
GUERRA, constituyeron una-Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, cuyo objeto --íuévy es. la 
■compra-venta de automotores, repuestos, acce 
sorios, máquinas agrícolas, sus anexos;- comi
siones, consignaciones, representaciones en- ge
neral é importaciones y exportaciones en ge
neral y cualquier otro’ negocio- lícito.— Que en 
dicho contrato se establece que- ep capital So
cial lo constituye la suma de Cuatrocientos 
Mil Pesos Moneda Nacional de Curso Legal, 
invertidos en automotores, repuestos, acceso
rios, máquinas agrícolas y dinero efectivo; en
contrándose el Capital Social de referencia di
vidido en cuotas ó acciones de Mil-pesos" cada 
■ma, que han sido suscritas é integradas total
mente por los señores socios en la siguiente 
¡proporción: Ciento cincuenta acciones ó cuotas 
rpor don Joaquín Monte Zarzoso; Ciento cin
cuenta cuotas ó acciones por don Remigio Gue 
ira; Cincuenta cuotas ó acciones por-doña Ana 
Alias de Monte y Cincuenta cuotas ó acdióifes 
■por doña María Encarnación Alias de Guerra. 
Acreditándose el dinero efectivo con la boleta 
•de depósito del Banco de la Nación Argentma, 
Sucursal Salta, que tuve en ese acto a la vis- 
•ia. y se agregó a la matriz de dicha escritura, 
.doy fé.— Que en dicho contrato se omitió in- 
¿dividualizar y avaluar los bienes de los señores 
‘socios, por lo que apercibido de dicha omisión, 
por la presente declaran: Que las ciento cin
cuenta cuotas ó acciones de mil pesos cada 

. ana, de don Joaquín Monte Zarzoso, lo forman 
máquinas, repuestos, accesorios de automóvil, 
■conforme al inventario que tienen suscrito en- 
itre las partes y con intervención de un Cc-n- 
•iador Público y además la suma de Sésenta 
■y tres mil. seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
con veinte, y tres centavos en dinero efectivo, 

■que- está comprendido en el depósito hecho en 
aquella oportunidad, como resa en el contrato 
-original.— ,Qve las ciento cincuenta cuotas ó 
acciones de. mil pesos cada una de don Remi
gio Guerra, lo forman máquinas, repuestos, ac
cesorios, máquinas agrícolas, conformo aj in
ventario aludido anteriormente y además la 
■suma de Sesenta y tres mil seiscientos cua
renta y cuatro pesos con veinte y tres centavos 
en efectivo, que se encuentra dentro del de
pósito en efectivo hecho en aquella oportuni
dad, como resa en el contrato original.— Que 
Jas cincuenta cuotas ó acciones de doña Ana 
Alias de Monte, lo constituye maquinarias, re
puestos, accesorios de automóvil, como resa en 
el inventario que tienen suscrito entre los so
llos, practicado, por un Contador Público y 
.-además íá suma de Veintiún mil' doscientos 
-•catorce pesos con veinte y tres centavos en 
.dirimí efectivo, que se encuentra comprendido 
-dentro.del depósito hecho en aquella fecha y 
;que el aporte de doña María Encarnación Alias 
•de Guerra,'.constituido por cincuenta'acciones 
■C. cuotas, lo forman máquinas, elementos agrí
colas,- repuestos y accesorios de automóvil, se
gún consta del inventario realizado de confor
midad de partes y practicado por un Conta
dor Público y además1 por lá’-isuma dérVeintiún 
(mil ■doscientos: catorce .'pesos..con veinte y tres 
(Centavos que está comprendido dentro del de
pósito efectuado en aquella oportunidad.— Que 

postériormenteirpprí esorit.uíart.deBfechaA-dieziide 
Enero ?der mjlfe novecientos->mincuept.apy .-cinco; 
pasada., ante >mí;. Escribano,.¡autorizante. al. fo? 
lio diez y ocho dél- protoeolo/.dei ese,-añq,ar.mi 
cargo, é iñs.criptorenuek.-Registro.TPúbliconde 
Comercio ah folio, doscientos .-cuarenta y.,siete, 
asienten tres:;, mili; doscientoshtreinta.^y..uno> del 
libro- Veinte •y. seis ¡de--Contratos; Sociales;» se 
convino querías .- socios señores-.-Joaquín-, Monte 
Zarzoso» y ••Remigitr Guerra? transfieren .-aífavor 
de los señores--Antonio- Gea,». FéliXu Secundino 
Vargas» é Ismael- ZarzpsOj-.-.cienta.-cineuenta.cuo 
tas. sociales de. .Milcpes.os: cada ¡ una„.-.a .fin. de 
que ¡puedan.- incorporarse-los.mismosvcomo .sor 
cios a la Sociedad,:: que, tienen constituida, co
mo así han convenido-en modificar é-introdu
cir ciertas- reformas <ah contrato* social, ,,estan
do estas modificaciones contenidas- en das ■ cláu 
sulas primera; tercera y cuarta,-, todo con . e- 
fecto retroactivo al- primero -daeEnerp de mil 
novecientos cincuenta y-cinco.— Que en, dicha 
escritura los señores Joaquín Monte - Zarzoso 
y Remigio Guerra, transfieren, a -favor de los 
señores Antonio Gea; Félix-.- Secundino- Vargas 
é Ismael Zarzoso,-, ciento cincuenta acciones ó 
cuotas de Mil pesos cada una, ó..sea. que.cada 
uno de los primeros cede Setenta y cinco cuo
tas de las ciento cincuenta acciones ■ ó ■ cuotas 
que tienen cada uno en la socieded de que -se 
trata. Que estas ciento cincuenta acciones ó 
cuotas que se transfirieron se distribuyeron en 
tre los ingresantes a la sociedad, en la si
guiente forma: Setenta y cinco cuotas ó ac
ciones de mil pesos al socio señor Antonio Gac 
cincuenta cuotas ó acciones de M¡i pesos al so 
ció señor Félix Secundino Valgas y veinte y 
cinco acciones al. socio señor Ismael Zarzoso» 
Que dichas cuotas ó acciones de cada uno de 
los señores socios integrantes está formado o 
constituido por máquinas, elementos agrícolas, 
repuestos de automóvil y accesorios, conforme 
al inventario que tienen celebrado entre los seño 
res socios de conformidad. Que posteriormen
te por instrumento privado de fecha treinta 
y uno de Enero de mil novecientos cincuenta 
y seis y veinte y -cuatro de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis, realizan la modifi
cación que da cuenta al instrumento que co
piado, dice: así: “.... En la Ciudad de Sal
ta, a los treinta y un días del mes de eneru de 
mil novecientos cincuenta y seis,., entre los 
“señores Joaquín Monte Zarzoso, Remigio Gue 
“rra, Ana Añas- de Monte, María Encarnación 
“Alias de Guerra, Antonio. Gea, Félix Secun
dino Vargas é Ismaél Zarzoso, todos mayores 
“de edad y hábiles para contratar, socios de 
“lá sociedad “Monte y Guerra, Sociedad- de 
“Responsabilidad Limitada’’, en use de sus 
“facultades contractuales-resuelven, lo siguien- 
“te: PRIMERO: Aceptar, la -inclusión,- con . "l- 
“troactividad al primero de • enero- de mil. no
vecientos cincuenta- y • seis,- del señor Luis 
López Guirado, comerciante, mayor de edad 
“y hábil para contratar, domiciliado eñ es- 
“ta Ciudad, en la misma situación y condicio
nes de subgerente que especifica lá modi
ficación al contrato social'déí artículo cuar- 
“to realizado, el diez de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco, con los mismos clere- 
“chos y obligaciones, es decir que estará •’tam- 
“bién. a. cargo de la administración-de' lá so
ciedad y firmará a§í mismo’ en- conjunto ó ‘ 
“mancomunado con los " demás- socios* sübgt- 

-“rentes dentro de los términos de las ooii-
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“gaciónes citaáás ¿n.. el; mencionado, artícú- 
“lo para los socios' subgerentes. — SEGUNDO: 
“Modificar r además,el artículo tercéro dej; cón- 

- “trato social celebrado el.diez de, Julio de mil 
“novecientos cincuenta',y. tres, aumentando el 
“capital social en.la suma dé Doscientos mii 
“pesos moneda napional ,($ 200..000.—) quedam 
“do,el mismo de Cuatrocientos mil pesos nio- 
“neda nacional.'($ 400.000). en seiscientos mil 
“pesos moneda nacional ($.600.000) divididos en 
“cuotas iguales de mil pesos M|Nácional (1.000)

cada una? íntegramente;. ¿escritas é , íntegra? 
das 'de la- siguiente- forma.:» el»señor Joa- 
“quíñ Mónte* Zarzoso,» la-cantidad-ide Setenta 
“y cinco Cuotas, el- señor»; Rqmigio.-;. Guerra, 

“la ■ cantidad: de Setenta -,yz. cinco; cuotas.; ia 
señora Ana= Alias' de:- Monte; ia-i cantida'd.rdé 
“Ochenta cuotas;» la-señora-¡María Encarnación 
Alias de Guerra,, lá-cantidadi-'de. Ochenta:.Cuo
tas-; el señor- Antonio . Gea, la. cantidad»» de 
“Cien cuotas; el señor Luis. Lióp es: Gui- 
“radó, lá cantidad de. Cien-- cuotas; el 
“geñor Félix , Secundino- Vargas,. la. con
vidad de Sesenta cuotas; el-señor Ismaél Zar-

“zoso, la cantidad, de treinta cuotas — TER
CERO:. Para, su fiel..cumplimiento se firman 
“ocho ejemplares de un mismo tenor y para 
“un solo , efecto Sobre Raspado:. A-y-Z-valen. 
“Antonio Gea. Luis López Guirado. — F. S. 
“Vargas. .— R. Guerra- — J- Monte, — is- 
“mael Zarzoso. — Ana Alias de Monte. — En
carnación A. de Guerra — Registro Públi
co de Comercio de la Provincia de Salta. 
“—Se anotó el presente contrato ai folio 446, 
“asiento N“ 3421 del Libro N? 26. de Contra
ctos Sociales,» hoy siete ■ de Febrero de 19oS. 
“A. Escalada Iriondo. — Agustín Escalada

“Iriondo. Secretario. — Francisco Lira. — Fran
cisco Lira.. Encargado Registro Público de Co- 
“mercio. Hay un sello”. — .... “En la Ciudad 
“de Salta, a los veinte y cuatro días del mes 
“de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
“entre los señores Joaquín Monte, Remigio Gue- 
“rra, Ana Alias de Monte, María Encarnación 
“Alias.de. Guerra, Antonio Gea, Ismael Zarzo- 
Ve, Félix Secundino Vargas y Luis López Gúi- 

•“rado, todos socios integrantes de la sociedad

“Monte y Guerra, Sociedad de Responsabilidad 
“Limitada”, resuelven celebrar el'siguiente con- 
“trato complementario del contrato celebrado 
“el treinta y uno de enero de mil novecientos 
“cincuenta y seis, inscripto en el Registro Pú- 
“blico de Comercio en el folio cuatrocientos 
“cuarenta y seis, asiento tres mil cuatrocien- 
“tos veintiuno del libro veinte y seis de Con- 
“tratos Sociales, ej día siete de Febrero del

“mismo año y-publicado, en el-Boletín-Oficial 
“los días seis al diez de Febrero del corrien- 
.“te- año..— PRIMERO’: El aumentó dé capi- 
“tal íntegramente suscrito y realizado de la 
“siguiente forma’: ’ a)->Lá señora-’Ana-'Aliase de 

’ “Monte: aumenta su cuota capital en lá suma 
:“de treinta mil pesos moneda'nacional; 'del 
“crédito- -qué-'tiéne* en- su'-cüentá- particular a 
'“la fecha del-contrató' dé ' aumento ¿de* capital; 
'■“b) La señora María 'Encarnación' Alias; de Gue- 
“rra aumenta1 sú cuota 'capital’, 'éni la suma» de 
'“Tr'einta mij peso’s -m-ahedh liacióhai1,: del »cré- 
‘“ditó -qUé Vieñé' eñ «sü» ■■cüeñtaí!p'articúlar?<a*' la 
“féchá*!deh contrató' üe;-. aümientó,t-’áe -.capital; . 
“El señor Antonio Geá, auméntá 'su cuota .ca-.

%25e2%2580%259cAlias.de
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'•pltal- en'da suma de'Véilite y. cinco m;l ptsoS 
"moneda, nacional del crédito que tiené en. 

."cuentá p'árticular-a—la-fecha del contrato'de 
aumentó' dé eapital;xdji El señor Félix, Secún- 
“dino Vargas, aumenta; su cuota en la suma de 
“Diez' mil' pesos -moneda nacional de curso le 
‘■‘gal, del ‘.crédito que'tiene en su cuenta par- 
“ticular ¡a la fecha del contrato dé aum-?nto ; ’ *■ ; •* i. <“de Capital; e) El señor Ismael Zarzoso, au
gmenta su cuota capital en la suma de Cinco mil 
¿pesos moneda nacional del crédito que (lene 

■- í‘en su cuenta particular a la fecha del contra-
*?to ’ dé‘aumento ’dé‘capital; f) El-Señor Luis 
‘■López‘Guirado,-- ingresa-a la‘sociedad apor- 
“tando la-suma de Cien mil pesos moneda na
cional-. en..efedroque depositó en el Banco ; 
“Español .del Río-' dé. ia .Plata, Oasa <Centra.,
“el diez jfe seis- dé. enero de' mil novecientos cin-' riórmente. 
"cuenta .y.-seis a la orejen .de "Monte-y .Guerra’, 

¡“S., B¡” ¿¡.¿-5 SEGUNDÓ: Se .firman dos ejejn-
*• .» • •%‘‘h - . v i - * ■ > •

(“piares jie,-un mismo tenor y a un solo c-fec-
“to. —.--Antonio Gea. — Ana Alias.de Monte.

R._ Guerra. r— Encarnación A. de. Guerra. 
¡“— Is.maél, Zarzoso. — Luis López Guirado. F.

Vargas. — Registro Público de Comercio 
la Provincia .de Salta Se anotó este con- '1 » - - to •

“to.

norias, 'repuestos, dé automóvil, 
elementos agrícolas. — El señor . Luis López 
Guirado,-la-cantidad de "Cien cuotas, en dine
ro efectivo, confórme al depósito efectuado en 
el Banco Español del Río de la Plata, con fe
cha diez y seis de enero de mil novecientos 
cincuenta' y seis; e¡ señor Félix Secundinp Var
gas, la cantidad de sesenta cuotas, las que es
tán constituuídas por maquinarias, ‘repuestos 
de automóvil, accesorios y elementos agrícolas, 

'conforme aí inv’-ntar’o praticado de cónformi- ‘ 
dad de partes, con intervención de un Conta
dor Público; el.'señor Ismael Zorzosu, Ja can
tidad de Treinta cuotas, qué están representa
das o constituidas por' maquinarias, repuestos 

; de automóvil, accesorios ¡ y . elementos agríei- 
,las, conforme a.1 inventario mencionado aiite- 

, — que. el aumentó de capital dé .los .
•socios: Ana Alias de'Monto, de Treinta mil pe- ■ 
sos, constituye las ganancias obtenidas én. la 
sociedad-y está representadas en maquinarias, 
repuestos de automóvil,, accesorios y elementos 
•agrícolas; según inventario realizado de con
formidad de partes con intervención dé un 
Contador Público. — Que él aumento de'capi
tal de la .señora MarLi Eacmnaúcn Al'as de 
cjers, d¡ Tremía mil resos, ccnst'tuyc las, 
ganancias obten'das y están'representadas, en. 
maquinarias, repuestos di automóvil, elemen
tos ag-.ícolas, s- gún. inventado mencionado.— 
Que el aumento de capital del señor Antonio 
Gea, de Veinte y cinco mil pesos, lo constitu
ya sus utilidades y están representados por 
maquinarias, elementos, agrícolas, repuestos, de 
automóvil.— .Que el aumento de capital del se
ñor Félix S-’C-undhle Varpas, de Diez mil pesos, 
lo constituyen las ufilidades y están representa
dos per maquinarias, repuestos de automóvil, 
elementos agrícolas y accesorios y que el au- 
-met:,io de capital, del' socio señor Is-aa 1 Zar
zoso, de Cinco mil pesos lo consituye’-i sus uti
lidades obtenidas en la soc’cdad y están repre
sentadas por maquinarías, elementos agrícolas, 
repuesto", de automóvil y accesorios, conforme 
ni inve tarto practicado -por un Contador J?ú- 
bli-o de co::f-umidad 'de pa-'te-:.— LEIDA Y 
RATIFICADA LA PRESENTE’ ’-i firman les 
'oontralanleu de conformidad con los testigos 
Liábil s doña Julia Torres y don EmTio' Díaz, 
.vecinos y de mi conoc'rciento, ele ni:?. d>y fé.— 

. Redactada en ocho se'lns notariales ’do tres 
do la giguie ito nu- 

no:'ación:’d¡i v'mto. y reís mil ti es-tontos ocho 
inte y seis mil trescientos doce, numera

ción correlativa y los sellos números veinte y 
—seis-■ mil- tresc'ento .diez y seis, veinte y. seis 

mil trescientos dir-z y siete y veinte y seis mil 
quinientos uno— Sigue á la de Poder General 

’.qu". termina al folio mil seiscientos sesenta.y 
seis.—. Raspado '; Mil Cien.: Vale- —Entre lí
neas. Es cop'a fiel de su original de,referen
cia, que agrego-á la matriz de ésta, escritura, - 

doy fé. Vale.— ANTONIO GEA.— ISMAEL, 
■ ZARZOSO.— J. MONTE. — ANA ALIAS DE 
' MONTE — R. GUERRA. — ENCARNACION 

•ALIA DE GUERRA-- LUIS LOPEZ GUIRAD.O 
F. S. VARGAS.— Tgo: Julio Torres.— Tgo:Emi 
l’o D'az.— Ante mí: OVEJERO PAZ.— Aquí mi 
.".rilo notarial.— 'CONCUERDA CON SU MA
TRIZ, c-m pesó ante mí Escribano autorizante 
del foto mil seiscientos sesenta y siete al fo
lio'mil se:sc;eñ“o retenta y seis, nbi.protocolo' 
r’e’ presente' año, á mi, cargo, ' doy fé.— Para 
la Sociedad: “Monte y G-iiyrra”, Sociedad de

■ RemchsabilTdad' Limitada”, "expido este primer

“S.
■ “de
“trato aí folio ocho, asiento número , tres mil 

! “cuatrocientos -setenta y nueve del libro voin- 
i“te y siéte de ‘.‘Contratos Stícíales, ,hoy seis 
¡ “de Jjmió .de ¡ 1956. Hay. dos, firmas ilegibles y 
¡ “dos sellos”. — ES COPIA FIEL de sus crigi- 
[ ‘-‘nales que; agrego a-la matriz de esta escritura, 
i doy fé.;.—.. Que. retifican todos y cada uno 
i “de los ¡términos de-los contratos realizados 
j "por .instrumento .privado, transcriptos ante- 
I riormenfé; declaran: Que el. señor Lilis López 
i Guirado, ingresó a la sociedad con cien cuo
tas de mil pesos .cada una, estando constiiuí- 

i “da éstás’.guotas en dinero efectivo, según de- 
: pósito, en*el .Banco Español del Río de la Pla
ta, con, lecha .diez, y seis de Enero de mil no- 
vécientos¡cincuenta y seis a Ja.orden.de “Mon- 

¡ te y -Guerra,^Sociedad de Responsabilidad Li- 
¡ mitada”? -r Que el aumento de capital-que se 
i establece- en. los contratos ‘ • privados de Dós- 
I cientos mil- pesos-moneda nációnal y con cu- 
i ya suma, queda- elevado a Seiscientos ‘ mil pe- 
¡ sos, dividido en cuotas del Mil pesos moñe- 
1 da nacional, cada una, han sido íntegramente 
; suscritas;-é integradas de la siguiente forma: 
| El señor'Joaquín Monte Zarzoso, la cantidad, - peros ci i. cuenta _c.-u.tavo! 
¡ de setenta y cinco cuotas, constituidas en ma-,- 
¡ quinarias,, repuestos,..accesorios de ‘automóvil ' al 
; y elementos agrícolas, según inventario reali- 
i vado-de conformidad entre los socios, con in- 
i tervención de un Cónta'dór Público;‘‘el señor 
, R0migio‘--G'úmá,“la‘ cantidad de Setenta y cin- 
i co ciiótas,''cbiistittiídas‘en maquinarías, repues 
¡ tos, aecesdrios' de automóvil y elementos agrí- 
¡ colas, 'conformé al inventario realizado dé 
J conformidad de partes con intervención de 
¡ un Contador Público; la señora Ana- Alias di 
| Monte? ^áj,, cantidad de ochenta cuotas, cons- 
! tituídas ¿por .maquinarias, repuestos de auto- 
t móvil, accesorios y elementos agrícolas; la

señora. $iáría .Encarnación Alias de Guerra, ■ 
i la cantidad de Ochenta "cuotas, representadas 
! én rááqújnafiás, repuestos de' automóvil," ac- 
• cesoriós ¿y elementas' agrícolas, según inven

tario' practicado* de' conformidad'-de paites 
; con intervención de-,un Contador .Público; el

señor Antonio. Gea, la cantidad dé* Cien'cuo
tas, representadas ó’ constituidas por maqui- •
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5’’"Con'efecto retroactivo-al día primero.de Se
tiembre de mil novecientos .cincuenta y . seis’, 
quedando a cargo- del señor’Lázaro,Dolensky el 
Activo 'y Pasivo de 'dicha, sociedad,' '

Artículo'-2. ’— Que de acuerdo cón el Balan
ce General que se acompaña y que. forma- par
te' integrante del presénte Contrató' y prácti- 
cado por el Contador Público Nacional Señor 
Isaías Grinblat, el Capital, dé los- señores .Abra- 
ham Jaitt y Lazaro Do'ieñ'sky ’represénta tes- 
peetivam-nté la suma de'Veintinueve mil cua
trocientos pejienta pesos con ochenta y dos 
cenlavos y Ciento cuatro mil quinientos cuaren
ta pesos con setenta y seis centavos.

Artículo 3; — El Señor Abra-ham Jaitt le 
otorga' carta dé pago ál Señor Lazaro- Dolensky 
por el importe del Capital ya especificado en 
el' artículo anterior, en razón de haber reci
ta do ese importe de ía siguiente manera: en 
'efectivo, diez y ocho mil cuatrocientos nueve 
pesos coñ ochenta y dos centavos y por el res
to’de once mil setenta y un pesos un documen
tó t.on vencimiento al’ treinta de Octubre del 
mil novecientos cincuenta- y seis.
..Artica'o 4. — Los contratantes se otorgan 
cnutuamente/carta de pago y declaran que no 
.se .adeudan reciprocamente ningún importe por 
cualquier concepto.

Artículo 5 .— No siendo para mas el acto, se 
subscriben dos ejemplares de igual tenor y la 
copia correspondiente para el Registro Públi
co de Comercio. - ' -

e) 18 al 24|10|56.

N? 1-1823 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
De conformidad con lo proscripto por la Ley 

Nacional N? 11867 "se hace saber que por ante 
el suscripto Escribano se tramita la venta dél 
n-gocio de Tintorería Oriental dé don. Hisasi 
Yamamoío, ' s tuada en esta ciudad calle Cór- 

’doba 721 a favor de- Gensei Higa. ' '

■ Francisco Cabrera

Escribano.

calle Santiago- 555

e) 18 al 24|10|56

N? 14616 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

A los fines proscriptos por -la ley TI.867 se 
hace saber al comercio y terceros en general 
que en esta Escribanía se tramita la transfe
rencia del negocio de Hotel y Bar “El Criollo’’ 
de propiedad de los Sres. Cirila Cardozo de 
Rodríguez, María- Rodríguez de Matías, Francis
ca Angélica Rodríguez é Ignacio Rodriguez;nego 
cío instalado en-el pueblo de Cerrilos de esta Pro 
vincial, con frente a la calle Gíiemes s|n, frente 
a la plaza. Compra: Antonio José Artero, La 
venta se realizará libre de todo pasivo. -Los con 
tratantes tienen su domicilio en el pueblo de 
Cerrillos y para oposiciones ante ei suscripto 
escribano, calle Mitre 473.

SALTA, Octubre 16 de 1956.

Roberto Díaz — Escribano Público.,

e) 17 al 23|10|56.

. N» • -14582 — TRANSFERENCIAS DE ACCíO 
NES DE iEÍHCTORIAIj “'"EL TRIBUNO” S;,E..L.

Se ’íiacé saber que por /’Decr,eto-Ley' Nacional 
Ñ» 11*. :é43|56’de'fecha á’déjulio ^dé 1956/ aceptada 
por Decret’ó-Ley‘ Prbyiñciái N» 2.46 del í» dé-Agps/. 
to dé 1956/ siT han. transferido a favor Sel .Go“ 
bierriode lá Provincia de Salta, ciento catorce 
acciones de la Editorial “Él Tribuno” Sociedad ■■ _ '..¡.i > .. .'O. i T. -
de Responsabilidad ’ Limitada, r que . correspon
dían” ’áí' Ex-' Partido Peronista, ‘por' cántfato ‘ 
inscripto^ al folio 176/’;del 'Libro 25, .del Registró 
Público de Comercio.
Fiscalía de Estado, Octubre 5 de 1956. .■ »’ -i’L-. . t U.

e) 10 al 17| 10|56.- - • . -> ■. 4 . -.. ,

AVISOS-,-
ASAMB'EEAS .. 

N» 14619 — “LÁ REGitíNÁ¿”-’Í\. 
COMPAÑÍA ARGENTINA.“'DÉ ^SEGUROS S. A., < i • :? t1 m , r. T i 5* ’ . •
Caseros 745............ " . ’ SALTA "

’ ’ Telef. 2593.
.CONVOCATORIA* '. • » — • • . r . *• ’

Conforme a lo dispuesto’ por el’Art. 24? de 
los EstatütoS1‘Socialés se cóhvoca a los 'señores 
Accionistas ’a‘ la Asamblea -General,/ Ordinaria 
pura el día 27 de Octubre, de 1956, a ..las .17 
horas, en la sede de la Compañía, calle. Caseros 
745, para “'tratar 'él siguiente: , . -

ORDEN DEL’DIA .
1” — Eesig-.-ación de. una comisión para., que 

practique el escrutinio de. la. elección.
2? — Lectura y consideración de lia ' Memoria, 

Balancé General de- Cuenta de . Ganan
cias’y’perd'das, Proyectó, da Distribucción 

. de Utilidades’’é Informe, dél Señor /Síndi
co, correspondientes., al .XXUI Ejercicio 

. cerrado el 30, de Junio ,de-195.6:
39 _ Elección de. tres Directores Titulares por 

tr.. s. años,.’en. reemplazo, de los Señores 
Jusí o G Figueroa, Guillermo Frías Cor- 

. nejo y Roberto, García Petruzzi, por ter
minación de mandato y de un .Director 

. Suplente por tres años en reemplazo,.del 
Señor- Antonio Ramón. González que ’ter- 

. minó su mandato.'
Corresponde. también 'designar. Sindico., Ti
tular y Síndico Suplente por un, año. en 
reemplazo de los señores Néstor López y 
Ricardo JVJartqrelI, quienes también ter
minaron su mandato.

■1' 1 — Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el Acta de la Asamblea.

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU 
Presidente 

DJ3RGAIM E. NAL-LAR
Secretario ;

NOTA; Se recuerda_ a los Señores Accionistas 
que, para poder tomar.parto en'las'.delibéracio- 
nrs de la Asamblea, deberán depositar sus accio
nes o un certificado bancari'o de íásv rnismas ’ 
en.' la Caja de la Compañía, calle Caseros 745, ' 
Salla,'•por''1b-’menós tres'días antes’, del. fija
do para lá'reunión, de acuerdo al'Art .299 de 
nuestros Estatutos. / .

’ . e)’.18 al 24|19|56 .._

N9 14611 — CLUB..SOCIAL. GENERAL-SA-N 
MARTIN METAN (Salta)’ — CONVOCÁTO 
RIA.—.’ ' ; -~

De-conformidad con- el Art. 24 del Estatuto 
Social, se ■■ convoca a-los señores socios a la 
Asamblea General- Ordinaria- que- se realizará 
el ’día Domingo 28: de .Octubre de .1956 a Jas 17 
horasJ en ej local del Club, calle 20 de Febrero

154,.-,á¿íiil de -tratar el- siguiente: ‘
\ . ORDEN.DEL DIA.. 7. .

.1-9 Memoria- y. Balance; .. Anual ,del^ Ejercicio,,^,. 
’. ■ comprendido entfe’ael“l9. de* Octribro^ cls^ís,^

. al 30 de Septiembre ’/de 1956./, / .,'
29 Informe del señor Presidente, relacionado ■; .. . í. . •-"1 ,.m .\~uout’3ÍK.': ■< 

con el desarrollo de la Sociedad .durante- el, u» ..c.< i .o-. Uv.a-i r- i.vj. 
Ejercicio fenecido...

3’ Renovación parcial de la H.. Cernís !ón. Di- ' . , -.. ... i -¿'u j.!
rectiva. . ...

’49 Asuntos, varios. ’ ..- ■
Secretario - Presidente. z

1) Es.; indispensable encontrarse al dia con. - ,■ i \ ■ -;..-5 ce- cjsr: vi": o:-- W’
Tesorería para poder tener derecho, a votar. - .

A. • «. . .. .¡'.Oi.'u Sim O-- ?■' •HUfc’•,.e). 16|10|56..f s................. / .

N9 14608 — CENTRO- JUVENTUD ANTO- ' ■
NIANÁ"— ‘ASAMBLEA' EXTRÁOÍÍDIÑÁRÍA\;Í. “ 

Vista la solicitud pres'enta’da :por un núcíéb 
de asociados y atento a los términos’ estatuta--’-1 

'-ríos, 'Se; cita a’ Jos socios "dél Centró' Juventud '. - 
' Antoniaha a Asamblea' General.’ Extraordinaria ‘ 
para él día*20'(veinte)¡ dé Nóvif-mbréó’dáJ año '■ 
1956,' con'él objeto'’ <iértratar1 y considerar ■ "di 

^Orden del Día, propuestb-7por los 'firmantes' y 
‘■que se transcribe téxtifálménfe:''-'
19 Considerar"la”áctuacíón'derseñor’Presiden>• 

te Don Eduardo fíártoréll.'*' ‘ '''' ' ’’ '•
29 Regularizar la situación aé ia" C D.. que • 

se encuéntra'acéfala;!'por''r('.ñunc:á’dn la '- 
..mayoría’dé sus iniémh'fbs y por Iñasistéh- • • 

ciá dé o’tfos. ’ ’ ’’
39 Designación dé úna Comisión Investigado-- ’ 

ra, cófi' amplias facultades,7* para estudfarT- 
la. situación/financiera*dél°'Céñtró”'.'' ' 

EDUARDO MÁRTORELL/Frésidéñlé.—'' f)O- 
.MINGÓ ÍNÉLSON'cÁMPÓ'S? Éécrélario.— *’* 

Art.' ‘47: Podrán asistir* á las'Asámb’léás :ccu 
voz y sin voto/ los” socios honorarios.- *' ' 
, Art.’' 5Ó:' Las '-'Asambleas'- 'ÉxtraÓrdinariásAso •- 
realizarán: a’) Cuándo íá'c.' D. las’ convoqué?-- '. 
b). Cuándo las soliciten por escrito -no menos 
del (20%) veinte por ciento de los asociados • 
con derecho á voto, especificando’■ el objetoque 
las motiva.— En este casó la convocatoria'so 
producirá dentro del término de treinta : dlás - • ■. 

■y solo podrá constituirse, la Asamblea;', con 1a--- 
presencia de ese mismo 'porcentaje.—; No' con
curriendo. ese número, el pedido quedará.-■’añu- . 
lado.— • " • . ;

Art 52: En las Asambleas' no-podran' tratar- .. 
se otros, asuntos que los considerados eri el Ói- 
den del Día.—
'Salta, 15 de Octubre de 1956?--..;.

e) 16 al 22)10156.—, •’ ' ' '

** ~A LÁS/MUNIOÍPÁLIDjKDBS^^-
De acuerdo, jal jdeoreiq./N’ ,5648

los .fié#
la boñífieacifin estableóidla pórl ef ifeéraíóf'W’ 

- de. 16 de Abril de 1948.— r ■ _ 'cii:e.iy..z’g. coa .»>
' • • i*'A"EOS’’SUSORIPTORHS'

Se recuerda que’ las 'HÚscrípcIoñer-" al* ÉSLE--- •- 
TIN OFICIAL, deberán- ser renóvSIas. ,ón- éí 
mes de. sú vencimiento ■

A 1LOS- ub i"' *” ”
La primera pubMcación.- .áe,vIps P’5*í";os.í;^5hf ,..>5 

ser contróíááa, . íior'.iqs íñterg^og^s .fl:|.,^r3£, 
■salvar en .tiempo oportuno' cuálauiér error en, , ‘X<. _> = , tyO’ C-3 G.. ’>.»
aue ae hubiere lueurrfflo.M o :< j ‘ ,r í?’“?" ra; ’

EL íDIREC/TOR viste 
Talleres^ Gráficos Cárcel.:Renitonciaría.-.-^Salta^;

primero.de

